
Sesion 69.a estraordinaria en 11 de Mayo de 1896 
PRESID;~NCIA DEL 8EÑOI~ TIJRROS LUCO 

SU::MARIQ 

J3e leo i €~' a,}\l'ob ,da~;l é~cta de:a (,2"<0:1 :dl~8riO:,.-~C\V.llta 
Ant~:c;:,(L-.ntt'B rCíllithlos por el se:1ur \iln;~tl'o ~le IlH1u j. 
tri~, i,Ü'>:a, púh!ic.\3 r:1ativos ~'arregll) c(jn I,",N?·th 
and boat,!. Atner;c;-1,n (o~181,rnct¡D)1 O 1U,P ny; ~,QI1C'ít,u'l 
de lL:::í.l J ~é D.;111Íogn D'JnaviJ- 8 en la. 'iDO;! (;O"T10 rr,),j 
dcnt ~.~ In, SocJ~cda 1 dd Sn:,:o':T0S lU l:ni);~ (:e S:~;tt \Tjr e,·t-: 
F~;nó2 ri ,,) el ['(·ral~S;) req !eri io POt' el El' {~u~o 55(: d':l 
CódL",) Civil r,al'a. qnf~ ':1icln S·-t ~i' . ,-1, 3. p'~ [1 i, CC'fL<;r',-"é!,r 

la pr" e "t ~\ -1 d~~ 11 't biBl1 l'c.iz (1i1.'~ P s :J e" ("+-'], ci.n >:~, 
cal:e ¡jC; ~hpo~h() m\moro 83; JüoC'ion eL! ü')r Roza'l 
en la., L;U ~ prqpon ~ un ri'oyec~o -1~ i(_j lue [~.l1~()"dz3, inY8:::-

sio 1. (~~. ci-.r:.-a S'~rn:-;, "f.~ll 1(:3 e2,tll.~ics i pL:V.~3 _:OTU.1 hr]sr: 
tal In: 1 en S"I:,tJag.) 1 otro G.e ma,~ 11::1 f~n "\ a.!p \,l'u.~srJ 
o TH ~:::lt 110:-1;1 S,'l1::;r It0z~~ r-iD.: e;~t~ j~¡~ÍJY'_?'O 
pa~:-; 8. Co - 'iE!():a 11 .. ra ad Ll1lt ~r en , Ll~~lC,>:iO':"l 
OU; S'¿ ~('í1,)r>t. retirs e-a V!St3J ~1~ a .. L~u'~a·' Ob3 f\7:1'J:O,165 

del .s'~r)·);· Pr(;s{·leDt~.-El sdloi.~ Da-1lllri.c;' '?Q, ~!id -- que el 
SE,n';r 1"I.in;s1;rü de lI:::.ci:;Dd(\ R'J E<irva "nyi r c~"rto'.! (~h1.~:os 

sobre h. ~ittu,cion e·~o"!.l,.snl~ca :'el p '.i.s,~El s3ñol' 3JLli3 
tro ';cl ~nt,:ri.)r, d~a aIglIYH"S.€Sl¡!Í.;a::Í1,':SG. r.,) :-'_ sp.~.Cfo .. _.~
Entnulu .. ~ D, lit orde;l d·~l el a co Jh:"tll ~ :,.¿.. --ve:s 0-1 d:::' 
prOY"i:to (1¡~ l~i rolat;vo a ~a, l'{'Jrt.h ~\nl:l ';"~-!nth ..:-"l.rneriu:;,n 
OUn.~t·l'.(-,t~;I;l1 COlllpa -:y .-S; d~t l~ etura a les :::~',t;ce,1en 
tCS.-·lT~,',n \le la ra\:~bra lo'~ s fí~)rcs :"lL .. rL:w,;z, que pro
pone U·')1l nlodH1J ,cion al artículo del Pi'Cy';c:t·) i 1~ljni~ 
teo de fn1ustria i ObBS Plíb'ica'.-·-S, ,u'p-n,1e h se
aian. -A Ei.·!!unda ho_'a CO!.1tll11Í-l¡ el Ilt:~~'.te i ha,'en uso 
de la paL.dJi~~ los señores Lazc-i..i1o i l\i.u·tínez -Oer: a '10 
el dcb"t" '6 vota la iJjd'c~cion previa ,de; .s~üor. Lazcan0 
para ra~ar nueva.n1"~nte el r.s'J.nto a CO~11l51·-:n 1 es d·]so 
ch~da.-·Vota,ia la in.iiciAcion dd señor Jh¡nll~e la re 
fJultan G.eh votos ;:ontra seis. -El señor S )r'a ~Ol' re',i~a 

su p'·oposicio'1. ·-Se da por retirada, nprob¡ü-,dose en 
seguida d artí"ulo propuest, por la ()omisheJ.-Se aprue 
ban las indicaciones formuladas por IOd 8811:.r"s l\1~rtí
nez i lhrros Luco (Pl'esidente) i se desech'\ la propue'!ta 
por el señor Castellon, -Se acuerda comuni,'ar este pro
yecto a la otra Cá'Ilara sin aguardar la aprobacion del 
acta.-Se pon~ en discusion jeneral i particular el pro
yecto de ld que deaJara libre de derechos de importacion 
el sulfato de fierro comerc;al.-Votado el proyecto, des
pues d" alguna! ObEerVf\ciones dé! señor Miers Cox, re
sulta aprobado.-Se levanta la scsion. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José María 
Cifuentes, Abdon 
Correa i Toro, Cárlos 
Fábres, José Clemente 
Gandarillas, José Antonio 
Latorre, Juan José 
Lazcano, Fernando 
Martlnez, Marcial 
:Matta, Guillerm) 
Miers Cox, Nathan 

Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz,Joaquin 
Santelices, Ramon E. 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
tariores ¡Culto i de Indus
tria i Obras Pliblicas. 

Se ley) el ada ele l,! sc8ion antcriol'.-Fué ap1'o, 
bculíl. 

Di6se cuenta: 

1.0 I),) In 1m' r:);})itiílo el s0ñor ~Iini.jtro de Inclus
tr;¡¡ i O;)"~~ Púb:iclS l,lS rl,cum"l1toD peJidos por el 
·>fi ,r S Hd:l~-'ntc:~, en 888:011 clt3 5 eh:! Bctnal, relativos 
al c!,r¡y .[;i<J tjnsta lo ell Ls K,t;dos Uni Jos eutre los 
ql!'cl Hl c1"ciím allí rep1\'s<J I tunks de 1<1 «N oth and 
Soui,h A'cl·'r;cafl Com;tluct.iol1 Compímy» i que ha. 
bi'Hl cntablnoo rcclamadollcs ante el 'rnbunal de 
\Va·'hi,'gbJn, í el Ministro de C'lÍlc en aquella ~a-

Lo' U';CIW¡Wt03 a q1tC 89 helee Tefej'~ncia san los 
sig!"¡';lltes: 

(Copia) 

(,-:\Iillistr:rio ele Relaciones E,teriore[.-~lím. 26J. 
-Va l par"i:m, 5 .ele malZ') de 1895.-El Enviado E,· 
t:a'lrhmuio i Mmistro Plenipotenciario de Chile en 
l-)B E8tallos Ullid'ls de América, en nota número 4i de 
f~eha 17 de enoro pr6ximo pasado, me dice lo que 
SigUi": 

<,Tengo la honra de confirmar el telegrama qU0 tras
mití a yer a US. p8rticirándole que el arreglo del 
rcchmo di) la Oumpañía Comtructcra habia sido sa
ti,f;ldnrillmente terminado. 

Ahora acompaño la escritura pública a la cual 
vá agregaJa una trai!uccion al español, en que la 
C'Jmpañía Umstructora renuncia a todos i a cada uno 
de los 'lerAch08 que tuviera o pudiera tener contra 
nUflstro Gobi'jrno con motivo del contrato de 17 de 
octubre de 1888, í le traspasa los derechos i acciones 
que conRignan las cláusulas 2, 3 i 4 del proyecto de 
convenio a que el Gobierno i el Congreso de Chile 
prestaron sa aprobacion. El instrumento público 
adjunto contiene a la letra, como USo podrá obser
varlo, el texto del proyp,ctado convenio seguido de 

, las declaraciones conducentes a darle carácter obliga
torio i perfecto. 

US., hallará. tambien adjunto un memorandum, 
acompañado de su respectiva traduccion al español, 
suscrito ayer por el SeJretario de Estado i por mí, en 
que queda constancia de los hechos que nos interesaba 
protocolizar. 

Aunque de acuerdo con la práctica seguida por 
este Departamento en arreglos de esta naturaleza, se 
creyó que basLaría para nuestro resguardo un recibo 
que acreditara la entrega de la suma como solucion 
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final del reclamo de la Compañía Constructora-pro 

ceJimiento obeervado tambien recientemente en 6] 

arreglo de la cnGntiosa recJ.amacion :-'íOfCt pOl' Jo¡ cual 

Esparla pag6 la suma de ($ 1.500,000) dollar3'-1lI8 

pareci6, sin embargo, que sLrÍa n:3S P~0i'¡o Gegnir (',H< 

procedi,niento i al cf.edo réchct,s i tOlndí al SY~H' 

tario de Estado el memoranclum a:u li,l,~, el cual f,d 

aceptado i suscrito por su patte sin objecion aJgurm. 

En esa pieza queda conRtan~ia (18 qne al entrrQar 

la suma d" ciento cincuenta lIlil duIlars ($ 150,000) 

i al declarar cancelarla la gRrantia (1o.r1a pDr el P,'n1CD 

Nacional de Chile a nuestra Gobiemo, lo he hecho 

bajo la precisa intelijelicía de q UG el Sélcretario de 

Estado pondria en mis manos un instrllmento públi 

co eil (l. ebi,la forma qU'l ¡;"lltl1viera h~ elr,IlRu1:ls (lel 

proy(;cto ele convenio ya ilc0nt,d(). i de euo e1 G'I

blerno de los Estados Unidos ;10 tCl~1fnia el; adelante 

conocimiento de ningun reclamo proveniente d~ 10R 

asuntos respecto de los cuales el presente pago debia 

considerarse cJmo solucion final. Qileda ahí igDal 

constancia de que el S,}cretario de Estauo asinti6 a 

esas declaraciones, que recibi6 la suma eBtipulal.b i 

que me entreg6 la escritura a que me h9 referido en 

la primera parte de esta comunicacion. 

p.)!, lo demas, abrigo la confianza ele que USo 

habrá de juzgar que las instrucciones ele ese t,Iillis 

terio, tocante a este asunto, han sido debidamente 

cumplidul.'. }) 
Junto con trascribir a USo la nota preinserta, 

"acompaño a USo los documentos a que ella hace 

referencia i que son la escritura pública orijinal, quo 

contiene el arreglo a que se hace referencifl i el me

morandum suscrito por el Secretario de Estado de 

'Va~hington i nuestro Ministro) con el objeto de 

dejar constancia de los hechos que se desprenden de 

dicho arreglo. 

Dios guarde a US.-(Firmarlo ).-ADOLFO GUERRE 

Ro.-Al señor Ministro de Obras Públicas.» 

Conforme.-Luís Izquierdo. 

tiene o pudiera tener para reclamar de don Julio 

B~rnstein o de SllS hrrederos o representantes el 

cumplimiento de las übligariones que el e"presado 

R"rnstein aeurüió en el contrato de 12 de ~g08tO de 

IS8G con dicha Compañíot i para destinar a su pro

pio i esdmivo uóo toda la 8nma de dinero q ne dicha 

Conqmlía estuviera facultada para percibir a virtud 

ÚB tal c:;ntmto; 
Tercero,-La :N orth anrl South American Cons

trucLi'm Comp¡;.ny cede i traspasfI ell ignal forma al 

G0hicrno de Chile RUS derechos al «uno por mil» 

~() h¡-e el valor total de los ferrocarriles, de confor

midad eon lo (lispne8to en el artículo VIII del citado 

cnntl'flto de 129" ngosto (le 1889 suscrito por el 

repreO'enblite ele la (J¡)wp¡tc.{a en Santi8go i por don 

Julil) lJernstr;inj cdü i traspasa ademas en igual 

fc.ii:;a al Gobierno ,le Chile sus derechos al reintegro 

(lel capital inverti,lo por ella, de conformidad con el 

articlllo XI del contrato de 12 de agosto de 1889 i 

cIJn l(ls art,Ículos IV i V del contrato de 25 de enero 

de 1892, suscrito en Santiago por el reprecentante 

de dich:). C;\u11nñh i p''>l' don Juan Agustin Pala

zuelm, pOI' sí i en reprrsentacion de otros. La espre

sada Compañia finalmente cede i traspa3a en la 

misma forma al Gobierno de Chile sus derecho~ a 

cualquiera suma de dinero que Bernstein o sus re

presentantes o el espresado Palazuelos puedan adeu

darle a cualquier título que fuere; debiendo quedar 

claramente eNtendido que la cesion de los derechos 

ántes enuncici-rlos i que emanan de los contratos de 

12 de agosto ele 1889 i 25 de enero de 1892 se hace 

bajo la eepresa contlicion de que la Compañía no 

cambia, ni moditica o consiente que se cambien o 

modifiquen los derechos, conriiciones i obligaciones 

establecidos en di~hos contratos, i que dicha COIll

pañia no abandona o cancela ninguno de los otros 

derechos exist6ntes, de acuerdo con los citados con

tratos de 12 de agosto de 1889 i 25 de enero de 

1892 en favor ele dicha Compañía contra el meu_ 

CiOll8.do Julio Bernstein i sus herederos o represen-

I tantas i el referido J u~n Agustin Palazuelos i sus 

CONVENIO hererleros o representantes i otros, i que talfs con-

l tratos i todos los derech:Js en ellos consignados i 

(Tradnecioll) 'establecidos continuarán en vigor i en plena fuerza 

E t 1 R 'bl' d Cl '1 '1 N tl d S th I i efecto como si no se hubiere hecho el presente 
n re a epu lca e 11 e 1 a or 1 an ou .. t ' b" d 

A ' C t t' C S ' 1 d ,convemo, 1 es e convemo no cam lara en mo o 

m
d 
e~lca~ t onts rue lOn

l 
,olmpany

d
, 1 Eoct1ed( a dorIg,alll. alguno o alterará ninguno de los derechos que tenga 

za a 1 eXlS en e segun as eyes e s a o e ,,-en 1 'd J l' B t" h d 

tl h 'd l" t e menCIona o u 10 erns em 1 sus ere eros o 

c~c '-Y, se a convem o en o I'lgmen e: representantes i el referido Juan Agustin Palazuelos 

. Primero,-La North and South American Cona i sus herederos o representantes i otros a virtud de 

truction Company convieno en que el reclamo que los citados contratos de 12 de agosto de 1889 i 25 

present6 ante la Oomision de Reclamos Chileno- de enero de 1892; 

Americana que funcion6 en vVashington, proveniente Cuarto.-Queda claramente estipulado i entendido 

del contrato ajustado el 17 de octubre de 1888 entre que el Gobierno de Chile no se sustituye en manera 

el Gobierno de Chile i la espreBada Compañía para alguna a dicha Compañía en los contratos de 12 de 

la construccion de ciertos ferrocarriles en aquella aO'osto de 1889 i 25 de enero ele 1892 r,on motivo del 

República, sea definitivamente arreglatlo por el De- p~esente convenio i que, al aceptar la cesion ante

partamento de Estado en vVashington, i la referida riormente hecha de los derechos {¡ntes enunciados i 

Oompañía renuncia a todos i a cada uno de los dere- cedidos se limita solamente a la adquisicion de los 

ehos que tiene o pudiera tener derivarlos del con- derechos i títuloB ya mencionados i cedidos i, en 

trato de 17 de octubre de 18S~ ¿üntra el Gobierno consecuencia, no asume responsabilidad alguna en el 

de Ohile, con arreglo a,las siguientes condiciones;, cumplimiento de ninguna de las obligaciones que 

Segundo.-La refenda North and South Amen tuviere dicha Compañía con arreglo a los contratos 

ean Construction Company cede i traspasa al Go- de 12 de agosto de 1889 i 25 de enero de 1892. 

bierno de Chile todos los derechos i acciones que Quinto.-Este contrato será obligatorio i surtirá. 
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pl ~no efecto desde. el dia en que el Gobierno de 
Cnile entregue al Departamento de Estado la suma 
de ciento cincuenta mil dollars (ciento cincuenta mil 
pesos) i declare oficialmente al Secretario de Estado 
que da por cancelada la garantía d 3 un millon dll 
pesos que dió el Banco N acioni\1 de Chile para res 
ponder por parte de la Compañía al cumplimiento de 
las obligaciones e~tipuladas en el contrato del 17 de 
octnbre de 1888 sobre construccion de ciertos ferro 
carriles en la mencionada República de Chile i que 
descarga i releva al referÍllo Bmco Nacional de 
Chile de todas las obligaciones i l'esp0ll'labilidades 
afect3s a tal garantia; debiendo tambien entenderse 
que la N orth aud South American Construction 
Company queda desligada de todas las obligaciones 
co.utraida~ por el prlls6nte aneglo; si la República de 
Chile no hiciere el depósi to del dinero o no notificare 
la cancelacion de la garantía mencionados en este 
artículo ántes del 31 de diciembre de 1895. 

Sesto.-Para los efectos del articulo que precede 
se depositará una copia certificada del presente arre
glo en el Departamento de Estado. 

En testimonio de lo cual firm,m el presidente i 
tesorero de la referida N ottll ane! South American 
Construction Company i ponen el sello de Sociedad 
el dia 29 de octubre de 1895. 

Por la N orth and SOllth American CODstruction 
Company. - (Rai un sello.) - (Firmado.)-Ch1rles 
111 acrl onald, presi,len te. 

Refrendado.-(Firmado. )-Nathaniel Haven, teso
rero.-(Hecha en triplicado.) 

Testigos. - (Firmados). - Charlt's S. WzUiams. 
-Nueva Y,)]k.---/!'rank A. Bl'anagan.-Distl'ito ds 
Colombia, ciudad de Wáshington. 

El dia dieziseis de enero de 1896 compareci6 ante 
mí Charles Macdonald, que suscribió el anterior 
instrumento como Presidente de la N orth and South 
American Constrllction Company, i declaró que ésta 
era una escritura de dicha Compañía i debidamente 
autorÍlada por ella. 

(Ibi un sello.)-(Firmado).-Franlc A. Branagan, 
notario público.-Estados Unidos de América. 

Departamento de Justicia, 17 de enero de 1896.
Yo, J udson Harmon, Ministro de Justicia de los Es· 
tados Unidos, certifico por el presente que Frank A. 
Branagan, cuya firma aparece en los papeles acompa· 
ñados, es actualmente i era al tiempo de smcribir 
aquéllos un notario público en ci distrito de Colom· 
bia, debidamente calificado i a\l~oriz.ldo para ello. 

En fé el e lo cual firmo el presAllte i se pone el sello 
del Departamento de Justicia en el dia i año arriba 
mencionados. 

Por la N orth ane! South American Construction 
Company.-(Firmado. )-GllCirles lvIaedonald, presi
dente. -(Hai un sello.) 

(Firmado).-Jlldson Harmon, Ministro da Justicia 
Refrendado. - (Firmado). - Nathaniel lIaven, de Estados Unidos de América.-Depurtamcnto de 

tesorero.-(Hecho en triplicado.) Estado. 

Testigos.-(Fil'mados.)-Charles S. Willianu.
New York. - Frank A. Branagan. - Distrito de 
Colombia, ciudad de vVáshington. 

El dia dieziseis de ellero de mil ochocientos noven 
ta i seis compareci6 personalmente ante mí Charles 
Macdonalcl que suscribió el anterior instrumento 
como pl'e;;idente de la North and S:mth American 
Constrllction Company i declaró que e~e illstrumento 
era una escritura pública de dicha Compañía debida
mente autorizada por elIa.-(Firmado.)-Fmnk A. 
B1'anagan, notario público.-(Hai un sello.) 

Ll NOlth amI South American Construction Oom
pany reconoce por la presente que se ha pagado la 
suma de ciento cincuenta mil dollal's (ciento cincuen. 
ta mil pesos) i cancelado la garantía mencionada en 
el presente arreglo, en la forma allí prevista, i la 
espresada N orth and South American Construction 
Company declar", poda présente que desde esta fecha 
quedan en plena fuerza i vi[:or torhB las cesiones j 

trasferencias hechas etl aquel convenio, i que renun· 
cia, de conformiJac1 con los términos de dicho conve 
nio, a todas i a cada !lna de las acciones que tuviera o 
pudiera tener contra el Gobierno de Chite provenien· 
tes del contrato de 17 de octubre de 1888. 

En testimonio ,lo lo cual se etitampan aquí las fir· 
ll1(\8 oflcirtles (lel nre2,i.Iente i tesorero de la N ortb 
and S:mth Amertc:m Oonstraction Company i el 
8elh de la Compañí<!., a quince dias del mes de enero 
de 1896. 

8. E. DE S. 

A todos los que las presentes vieren, salud. 
Certifi~o que el documento anexo está revestido 

del sello del Departamento de Justicia de ]08 Estados 
Un:dos i que es digno de toda fé i Clédito. 

En testimonio de lo cual, yo, Richard Olney, Se
cretario de Estado de Jos Estados U ni(¡o~, firmo el 
presente i se pone el sello del Departamento de Es· 
tado. 

Dado en la ciudad de ",Vashington, el 17 de enero 
ele A. D. 1896 i 120 de la Indepenclencia de los Es· 
tacIos UniJos de Al1lérica.-(Firma,lo ).-Richal'd 
Olney. -(Hni un:sello.) 

Domin,(o Gana, :1Ilinislro Plenipotenciario de Chile, 
celtifica q'.lB la firma que precede es la propia del 
llOnolable Richard Olney, S2cretario de Estado de 
los .E,tados Unidos, 

(Hai un sello.)-(Firmado).-DmHNGO GANA. 

Conform~, Litis ];r¡uiel'do. 

JYIEMORANDUJ\I 

(Traduccion) 

Reunido3 en el Departamento de Es~,\(lo rl 110:1'). 
1', bb lUcharcl Ol¡¡ey, Secretario de g,écH!U, i ,¡Jn 
D,)mingo Gill111, Envia.lo Estraordillario i :ili!1i.'~,·,) 

Plenipotencialio d·tI Chile, el segundu espm.: 
(;¿\le habian conveni'lo ciertas baSAd p~t;~ el arr0,,;lo 

tln~:l de! reclamo que h NOllh and SJuth Am81ica:¡ 
85·86 
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('onstl'lletioll Campany presentó eOllLra el Gc,bi"l'll" 
de C'lilfl ante h COlllisian cbileno-ameli0Hn'\ (le 
!'cclan;;¡::iollC-, q~l':: fl¡llCIO!ló 011 "'TA 
'i:)rov(--'i~i-,:\t,8 (h~l eOllt1'8,to C¡ll 
=le 18C:,,s ¡l'll':.' !', r. l;~~:,j 

:.1(2,:' 
"tí,":'" 'j __ r " 

Ia c: :,1 

n1~c' 

G 
;'1 f' 1'):) .~ 
~: ,1 n ;:' 

Á ;1,) 

l' :;\~~(':!. \1, el ~!~ el C~J:;; ,~} 

(-Jl ~~:" .. ~':I>~ 11.:,1 ~):~\~~':~:,;d:~¡ !, ~¡> ,1 

. (;~ jl!:l ~i' ,"1;' '~1 :1 ~~(!:¡.~:,~ (l;SO.CC~) 

cl,H1 de SOC-!fl'Of; IlIÚ'U03 do San Vicente Ferrer, a 
V. E. re,p"tno'alllellh~ digo; 

Q le en l,r;nf,,) ni i,ll'l a ,1;, di'lllF,pül en el artículo 
'í36 ,1··1 e,) Cil,;I, nee(';;it,o pe!'mi,co para c(,n·ervar 

'":"1,·,, h pr¡\1¡'¡'r¡ (rop:p,lad (;n (1"e f'IlFhna 
.' ;" la?~ CilL~ e,t/~ ubi(~:·.d;1 en Jft e'dle l'Japocho 

'i ,:sr:¡ e <itI.:,8,lL--"t Pll Lt ~unl~t de tres n1Íl 
-;ll ,:" ~,(!C:C'~ I\fL;:' !a !:(1l1LtÍ}J1U:!()l!, 

'>¡¡':, "ín-'l V i<~. :1 l~ S"~i'~:1a:1 ,'lUé 

/~'{III n r¿'( 1,'}s,» 
,1 l' '!!ü~'(l ,-J0S'3 f)cnnnJo 

r'j~U't1 fr,.'{,¡Jl,'fiJ¡';u (Ji TrIS s¿'s[ones anUn"iJ'ias. 
~~.() r), 

(Ir ](' S,',¡~· J: 
,¡" ')':.;:\ i3 ,,~:¡,n eiE'nHfic1 del Eji~rcitr), en 

1, J •• ",; :¡ 'n ~," ::~ (-11 f::.::t'"s ú1ti!l~o,S' ufíes, 
,'Á ~,--, l -'-~ C" rre:':po!¡,!"~ J. 1,")s 

-:', \ . íi ~:-, 1:\ -:.: ;.':1 'Y~ ::~'l1{-'i'~t éL 
~,; el) 1~~:~j, .• L! j;n:I:_'~'~'ll1~;;: l;,~~! Tr·l,~:1t_:·,~a cnn 08te 

[~~l :~lll:; L~:} Cta~l Dl 11 '~.~ ,1:-J S"l'\rjcio 

.. ',' "': ;1. '':.1._; ·i 'i) PF:j n':r:'{H>Ir!Cr ,C:::! ""lf (Ir ,-.q es-
.1 1 n '--':_-.:::·-~l';·) i ~' " ;':':ll''<l,(l. (;,)1} ,'1 :~0n-

G.i.l(! 1 tC~-::()CI n. r\1,.f-.r:; ésf-·:~;~, (li:.~nf1 1-1(lj,'! todos 
(~Q rnel'ec:'l' 1:-1 :;:~~r:,c~on d.ol !<ii~ln.l,)r, e¿; la 

-1'-'- l'-'~"n" (,1 ~'t;i\~ic~iJ 8~:-_:¡t~~.~ilJ f~c,l Ejórüitn• 
1:~;. c~ pr::'5:'~!it~, (;~. C'~(~'~I) ql-u~ cnn~~unrJS CClll uu 

~e: '." ¡ [, , • :' ~c'i'jl,~); d~P:'l ::.:ltc cl(':~li,(:~}~j:~~~,i~~1 ~~~ 
Bec :' (L~ r:~~t::i.,l() uu chr:qne cr;utra l: ",::_.~ .. ,~,_.";,~\ 'fLtlt~ -~ e;:;'¡-:~ sprvi~;i."l·~"t"11 ~~T)·t 'l~;a 

de 1';" , 

...; _. , L' ,o', ' ' , '- J >.., ,,- ~> '- '.',' ,~ 

Al{~.:, ; 'ti l~:_;!Ji~c~~t i C"a, (1:-) N"ueva Yo;k, P':l!.' l~~ L~L(:~ r; ~,liz:-~eic,:n c18LltíBc~;. i;-u dot",QQli)n .l~ (·lr':111>·utos que 
de cirlcl:entll mil dolJnrs (150,000) i dec1fll:\ prt:ctic.1 i pro\'OChOS1 su hun:umitaria mi·don. 

e;¡ nO;ll1)J'I~ c1,,~1 Gobi¡:,rno de C:jl,?, t'~ 1 ~'~i in:p()1'~0n~e ,le élJ F:i rJ} la :"'rillc~;).\l) {~S 
(rilCi:~t i cin YrJOl' algnnn In. pspl'e~'!a:L~, . (,:~;;t-(~nl'ia de h;)~~p:t81.ef3 militnrcs de~t.í~C\.(los 

{fa'~ ,,:1 ,.:.1[,:¡ el.' (~~ 1.000,000) [E,,' .'~ [iC': 2" .-::\ ,;:L'cT.te a la ~-:tCllClO'1 rlo tea: e,p2e!all3lmo 
21 :n ,", 0'" N ~e1~'tn[J C~lil) par:? r2~p,,)n;-~el' (~c:' le- _3 E -1", ~,;io. 

-al,r,; ~: (r: ,~~c!.J¡, C.,::-.:?}<:.fílH ,;,,- 'rl1~cJ _,: "..I~ :;) I~ _ ~:~ UI:~lI[l1il:,:-irl, e:1 SJn~:,1f:6"} i ,T,~lrQ1'9jeo se ha 
eon: t; 17 {~\3 OCI~,U~:':o de 18~8 P;U'[J, G ~",I_, •. ,. 1 ~~!~~:,'1; t=::!)cr..i;~.lnlr:!lt,~ .?on e;{t.e objeto Ullil O dos 
~:()L :<a~ ~L~r:"s fG, 'c:::.t'"; qL:~ L,\;~c I,:tc,:_¡:~"v. Lr~: I " ,: ~' ") C~\'Ln,:::, cr',;t:~:'.J·s PjY'l J.tr\uJ0r 

del :.' "'~{l~~~ ,,~tl~~'_,'~;do i co~~~~~na. ¡~ ,1':r~~;~~i(J! i~l~ "~,o :,,;" n,""-":'.ia,lfl'1 (le h ;)uH:1('Íon. 
el~ J :" ,_ ,l. 1.<._ ~.lY .,-l., (jll.,.' ]l.CbL .... (.~, 11..<. G--.L ... \ C~1ta J. !c~ "ú·::ta ~[1 :u':,:dfl:,2,;t:l ill(',8~1" ... enicnci~1 Ile tal 
psi'" :' ":-. :J:\_~" t j (\:1: ecr8t:niú de ::::~ ]l~~· I " 
'1l'I~' !~ '1" i C'.~ L, '~"t l~¡;al ~ :~:., c.::'t:.-:.' "').. I ~"8 l:'("~;'''\ r~ i-J!':": 1'1 ·;:"f '~'L!'') (1 "~a (l·~ ~?lt(\r 
lOS ( (, 1" ", lt') Cn:~Y~:.lJ :':';~l-_:\r, :,': .-'=.,~":'-. ,-'~:'c'i,-,.t ~'::'~.3!a 'l l;·(::h:;]ll'\ lnili .. 
el [', i,',!i>'Li l::) ~.) i dJ (J'.:'~: c"~ G-//:'J· ~~"~ ¡ i¡'~8 B 1 U J1 h, Sl)~tal , ,> 

los E~ ",' fT:i -. ", 1: l:T ~ en', 11' l~';'-" J_) (, - r '1 -'-.~ (~:; 0Ipli~~~\; ,',! ,l~.t:: ~i_l. (.~r)1:v?1""C"21,;i;1 rstá 
l on t,e-(l, 1', '.',-,'.1 ;,1· '" l' ~,0.>':·.1[.' ,·'-c'.', >~,'? l'~~·(¡'V~)r. l' ("l~ ':,""u' .(),~~ -1' ,~.~, : ~ ",:,: '~.',."1'-." ". r • • ~ j~ _ ~ .> ~'- ,,_~: L-'- ":_.L~ ~:;, ~: ~ ""~ ~._... ., ' .. ~C(~~O con la ~;(~~'-~-~'lnll~br':; i cnf,?~"n10S civiles; 0S 

.4'e,S"p¡~(;¡ Jo 1')8 ClL-.lCS (·1 r)yGS(~llt8 p'lgO d¿bJ ser 8':'11 :;J~O ~UlCel' sep:11'c..cÍnn sC"g~~~lla naturalezfl. cl~ las 
~idf1r¿<:~} ,::C1:1(:' una s;.']'· -i' n una!. 11)1101-: ,j l3e el1e.: cOlltnj~C's;;g i 1.10 deli .. 

El hnnorable Scc v c:tal1() de Estado l11:::nit:eé,b r;1l c,l'l\ cUl'Rc:ion; la ed·,:{'\ del soldu(lo 8, regu1aeb, por 
¡;ÜUfOl r:¡ '~d con la e-lpoEicioll l\uterior, rc2}1;'J,:: lu j::cc::l, ICl [101' la ,> e,cion (13 BU enf,:rr~e,lal hasta 
cheque: per la Euma espr,.,sa(la i el1tr'~gil al Enviado :".1 C'J:i::;¡lFto l'edrtb'Rc:miedo, sino por la nee~~idad 
:Eskuor.lin::uio i Ministro Pleni potcnciaria de Chib de cam:lS para atend0~' a otros enfcrmas eb su cIaBA. 
el imtrumento público en que aparece consignada la Rltes inconvenientes se repiten i hacen sentir 
cesion de derechos que la Compañía hace al Gobierno qUiZ:1S con mayor inteneidad respecto de la Armada, 
de Chile de conformidad con los tórminos del pro- donde las afecciones ordinarias de sus equipajes ne-
yacto de convenio. cesitan larga i reposada curacion, 

Firmado en tres ejemplares, en '\Váshington, D, C. Por otra parte, las operaciones quirúrjicas se re-
el dia 15 del mes de enero de 1896.-(Firmados),- denten de los inconvenientes apuntados. 
DOllIÑGO GANA.-RwHARD OLNEY. Todavía, con el sistema actual, no es posible exi-

Oonforme.-Luis Izquierdo. 
~t. ordenó agregarlos a 8US anteced~nr;e6. 

: :2," De la slguientl" solicitud; 

(Soberano Señor: 
.Jol5é Domingo Benavides, presidente de la Socie-

jir a los cirujanos militares se dediquen i practiquen 
su especialidad, ni tampoco se puede formar médicos 
militares por falta de esouela en buenas condiciones. 

Estos inconvenientes se han subsanado en casi la. 
totalidad de las naniones que poseen ejárcitos perma
nentes, estableciendo hospitales especiales que sirve~ 
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~:;)ara atender debidamente a los miembros del ejército, 
a la Vez que son escuelas de pl'eparacion del cuerpo 
mé,lico militar i base de (Ji'ganiz t(:ion pfua las ambu 
Jancias i hospitales en caso de gW3rra. 

Apf,ite de la ventaja, los jeftlS í oficiales tcnilrían 
un 111.':;,,1' donde en uepart,'mel.t,)S esp(:ci(¡1'2~, o Mi 
fuer:l. '(('cesarÍo exijiéllololes un peqw,ño pag", ~erian 
:\ten 11¡1,ls eonvenicntelTI(lnt,o en su;:; enf~l'nl(;\LiJ\'3. 

8:n "",bargo, i Rpesar tI" que creo kJJul' lUé:'"iL".l,· 
do (1.1 H.:llOrKble 8·,mdo, la n\'c:'HidaJ do ¡;g di ¡, .,. 

aste ünp:H'tan:.e 8crviciu, nJ se rllC escapa t~()tv ... Ltflj'al' 

que) 'l"di\ h pspecial natmulf!z(l ele él i lo COIlJ 

de pus detH.llG~ Sc~rIa ílulzá~ contnlp~'üdUC(~Lt'~ i 
de r~; ¡ ... el)n{)cituie~ltos fCJtG1Ular las b F:08 <le su I),'¿ ¡ 

!lizadon. 
e, 'i', ,·:í, rille es oportuno f,¡cil;tar al Puckr 

:lV'~; ('" \-,1, jll;~l:,tn8 uece~)~H'i()3 p':!l';-t que 
i pHr·r~,r l'.na 10i con este ohjdO. 

1''1': 1'110 i con el Pl'0íJósiLo Jo qun I's(.a 

,ea bll'l;ada en su realiz: .. cbn por obótA(;ulol ¡mw 
:lirn'py trI; fedta de e~.tu:.li(~, a la vez (r{e no E~ 

::rCU:'.f r el Fr1rio I)úblico por In tliÍ, 

::ni j'~;'io, necesario h,,'er un e,'tudil) plo1ij,} i 
do ¡f" hs bai"es de su ort5l1¡¡iz,cion i de L1S COllGtn¡r;-· 
~L·Jj ":, H'.:;(;C'~(lrias, tel1ielldo €rltl~udiclo 
ql~ .. ? '~eh~ t'311"'C.~.O en vj~ta es: el 
~C:'~-'.1!:, :' !iiinln et'p~cial o hatlÍlit·t~llo 
cj~, r L,s ¡~,,:t~Fd,js , tlel S~l \Tic, 
!8,1':) d,'1 Ejército i Arm(da ea to,la. Stl • 

do~n 1 {' rb todas las inst/lhciones mé,jicil'j e :tij:é(lÍc:l': 
::me 'INtn necesarias. A la vez debe esLu.lÜr';(J ¡,j 

=-~C}(~ > de fOi'1111.r un cuerpc ITlé:lico rnilit~ll' qu~ ll¡;ne 
GUlll ;11; 'hmente hs nec8ilidade¡; del Ejéreito i Ar.u',rh, 
811 eTl'iLt:cra circullEtaneia. 

tu vo cirujanos en las filas de sus tropas -juntaban. 
8n ca,as particulares, d~,pnes de los c::>mbiltes, a los 
heridos a quienes prestaban sus atencio!les, Estos 
plimeros bt'squdos, por 'ledrlo así, d<J los hospitales 
militares eran éstmilr¡s l\ gllbíernos que lIO t"l1ian 
Ulla adlllillisLmcion qUe p,.,)v<'y,'re a ~J¡lF. En 1,)97, 
llnnH'!.te cl.siijf) ·le j~;'li(~llH, S '1 11 ,y, creador de una 
adl11Ínis~~a0i()E h;tsta ellióljC{-~:i de~elln()cid'l, fdrrnó el 
JJ::ll1~r hos[JitalmiJil."r. En la c:;mpilÍ1Cl de Italin, en 
lG~)O, l~~(:llLlit:u (:;-,Lal)!! (ió h()~pitah::s lniEL/re;:; fijos 
U!l ];¡ l~,n,xillll,hd .1;0 k8 éjé,citu'" 

I;,;:'~~~,le entóIH~e~ iü¡'ull pl'iictie:1ln~.llte cli-·rr~J)~tnl· 
i 111111Jad clf1 (j ... tr)s (~,,'lnl)lB,~i-

ci,'ncD (:i ~~~~i;;::(i~st,}~:l'(L'\'G 1"':1 'C;:~f('~j~~l\~:(~S n~~~; ~)¡(~l;ll:~ 
;l!;1,"; r~,(h':'{j;d()::'l qih_~ (·i dlilc

!llih'u dCL:, ~i¡gU!lU;'; l,~·tJlr'~¡j'11,la6 

itJCllL<~ il,I',l!L,llJ~, EJ'-:,upi.·." ,¡p d,o ;";',,~el ~)I'!'IL 13,)-
(~~ l;.",.'J .IL)}~j (:L~ • .... \':'¡'J:cr) 1 1.:-". ~~l'Jel!' 

ll1i ¡ i -, 8.r{~ ~o 
S (~r ~Ut gnal'llÍcioll i 

son atel:!· 

lit·', ('11 df/:-; á~ 1 h;)~pi. 
\",8l de S:~n "\Tl-,',\';lte J(~ 1 "_'."1,. C(H11)cido (,1 ('(~"á,::tel' Ije 

lG':: ~il ;,\:'!l~U~; dE, tl")ji,;' ,se G(¡(l1.-

, ji_ l 
rniiivu''j de \,ltJt!d(~ i-'alCll a 
~lll r\-"~LJ'; Lo a¡~ LlIlO ¡J, los 
,ic\ll ue ccntach con los 

nu,'f:trn bH.1:) }Jt1P;)lo i la ~p,lvidllrllbre 
sulüit-,I-rna tient~ f.;!'avt-2.s it)(~\)ll\Fl'nlerlteR. S(~ reltljJ. en 

i ]c,h lH'~Lj: 08 de: buld¡})iu. 
; ~-lL',nJ.L,";.; \ll',t~ c(nu i J:-fli?? prir1eiphhr~,~nte las 

no UGl1 [:';3i."J,,1j¡-\.~) "CHllO es J1\ e -S'llÍ 1, n~ l)e1'
ZlEl L'e:, 01 ~,¡( ';"11,1 ~ ,nv\·~nlc,llt.(';. 1'1.1í'.-:; P"'(.:111-U,n pste objeto i en la conviccion ele qu,-, d n::J

~;O:'-~< 1:1" Se~l~\.Jü [tr;ojercí favon,bL;1l1ClllC la ~IL" '1-'~' 
:;':'v r ',' '("', trn;o la ll~,!Ha de pres,mku él ,'fU : : 

! ,~:_: ~\; ;¡~. l¡',' 
I'I~ li:J ;~" (l;~('~ Ll(~!l~:H l¿H¡2 H'r ,j-hlos 

\ l' 'vI' ~'I' '(, <,,' f~ {¡tic)') (~!jr(!! lllC:-i 111J.S 

.'., ;: 1 ~:,}¿;r;.;el~t.8 

\- ií -'~ p~tt'a t}!llj lJU\~(l'1. jnvi:.!:,ti2' ; 

;1 11; E:';~} (-]1 1(;~::; t~.C:~ . 1L's i 

TL:1· ¡ :í8.no, 

I~~L< autorlz'lcion será i")·¡r (~ns año.';~ 

c."r : '·¡'T0 pl'US~'IJt.arse al OOlJg,'eso d 
te )J""',vlldo diel leí organiZCIn,io estE: se; y;,uÍG, 

8 ;ÜilgO, 11 de mayo!'] 1896.-lZ'lik,n Ricct¡}c 
1?o8as, Senador [nI' I~Lmqnihu.Q.» 

(2ll811ú para ti'a.mifarse en sesionAs ordinarias. 
A la anterior macian se acampr¡.ña camo parte Í7¡. 

!t(Jl'ante de ella el siguiente informe deljf!}e de Sanidad 
Militar clan Raman E. Vega: 

«República de Chíle.-Dire~cion de Sluidad Mi
litar.-N úrn, 1,777.-Santiago, 8 de enero de 1896. 
-Distinguido señor: 118 es sumamente grato cum
plír con el encargo de V. E. de hacer una sucinta 
esposicion de la necesidad i conveniencias que exijen 
el pronto establecimiento de un hospital militar en 
Santiago. 

~h.·-<~\,,'- L",. 
¡ ll' (:(:1'1;-n (~" 
\ el'l' '.J, 

i· 

10 o P i' 

:... \, l', 

'1.' (-''':'.,(J'~ _'l,lv1:!i~"_'" pelllla
J¡,n¡;:a J¡,;:,ta la p<im pida. 
e \L(~.1.l1liL'-"[ C~l¡( c·;)' o itlJi ... 

l.;,' ',-l! l.~~;_',:-;. 'ft l¡~i) Id. 
<ca llu~:)ilil~ 

l!.Ln~e! u d\~ VO· 

(. '. , L~, ¡,~ 

J...l' (l!;;.jj~ ·l~·,'~ L; (,()J~ ·1--: d0~:;:l(~(Gi(Jll '(de ,ser· 

v-:ria 110 s·~I\l;.lJ.':~'J[Jr: Viii" lv,) c:hfe.rn::,-d 8:1;0 p(~r;J. to~la 
l.-t hUd,J l.iÍG1,lJ o =\lur:i a lo 111é~h)89 se de:-:iill-

. :.;il k)¡Jus lu,,,; ¡;tJjetnB C¡JnLr~tn;n:I!)lo~ deL 
Gtc ~ i t->e acabJIIu con los in· 

L....:~~t,l)d L(~n en nU3stros cl-¡,al'i.!i:,lf~~o 
H¡lbl'Ía tu", beccíull de h",fios meulcinales de q us 

c[uecell1(S ac\'ualmentp, hacióndose sélltir mucho esta 
deficiencia, 

Practicarfamos en salas separadas i con todos los 
elementos del caso las operaciones quirúrJicas basta. 
las mas delicadas i éiltas [,10 solo de la gnarnicion de 
la capital sino ademas de las de provincia, Ganarian 
asi nuestros soldados por la mayor atencion, i noso
tros los cirujanos ejercitándonos d!ariamente en el 
arte operatorio, 

Hácia fines del siglo XV los cIrujanos agregados 
a los príncipes i señores feudales,-entre los cuales 
se distingue el duque de Borgoña que, el primero, 

1 asi tendriamos escuela de cirujanos militares. Se 
seguirían cursos especiales; los alumnos de la Escuela 
de Medicina que quisieren dedicarse a la cirujía mi
litar podrian ser alumnos internos del hospital, i no 
podria nombrarse a ningun cirujano de ejército sin 
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previo exámen de epidemias de los ejércitos, hijiene, 
ortopedia, cirujía i medicina legal militares. El mismo 
requisito de exámenes se exijiria a los practicantes i 
enfermeros. Este es un punto de la mayor importan
cia. Actualmente se descuida la enseñanza teórica i 
práctica de estos empleados, que no pueden impro
visarse en un momento dado para el caso desgraciado 
de una guerra. 

Se arreglaria una biblioteca jeneral para los enfer· 
mos i técnica para lús cirujanos, i se establecerian 
premios de certámenes anuales sobre los temas que 
mas interesen a la salud del ejército i allí naceria la 
farlLacopea nacional militar que tanta falta nos hace. 

Se estableceria un laboratorio de química i una 
8e{)cion de bacterioloj{a d@nde se practicasen análisis 
de las sustancias alimenticias i medicamentos del uso 
del ejército, las aguas de bebida i de baños i se es
tudiarían enfermedades infecciosas mas comunes en 
el ejército. 

El establecimiento del hospital militar pondria fin 
a las deserciones, tan frecuentes actualmente en los 
hospitales civiles, i se evitarian las enfermedades 
simuladas del soldado. Se evitarian igualmente otros 
incon venientes de curacion) no raros al epresen te, 
como la ebriedad, etc., que hacen reagravar la enfer
medad que ya estaba en convalecencia. 

Ademas del departamento para jdes i oficiales del 
ejército, cuyo establecimiento se reclama dpsde hace 
tiempo, podria destinarse una seccion del hospital 
para la curacion de Jos emplr.ados ele la policía i de 
los ferrocarriles del Estado, con evidente convenien
cia para éste i mayor atencion para aquélI08. 

El personal médico seria el de la Direccion de Sa
nidad Militar i de loa cirujanos militares de guarni· 
cían en Santiago, sin que hubiera necesidad de crear 
nuevos empleados rentados. 

1, por lo que respecta a la alimentacion de los en· 
fermos, no costaria mas que la racion actual del sol 
dado, gasto que se descontaria en los cuarteles al 
pedir menor número de racione~. 

En fin, señor, este hospital militar, adecuado desde 
luego para la guarnicion de Santiago, podria servir 
para un gran 110Rpital en caco rlr. guerra o de otra 
calamidad {nl,blica. Bastaría convertir los patios i 
jardrn8s en barracas o roal'pas, contándose ya de an, 
temano con un servicio hospitalario completo; admi 
nieiracioll i f!ervidutt:bre, cocina, baños, lavandería, 
estufas de desínfecciolJ, etc.; botica, almaC(,ll sanita· 
rio, salas de operaciones i materÍfd quirúrjico, etc., 
todo preparado para un buen servicio que se aumen· 
talia, en un momento dado, sin grandes obstáculos 
ni las dificultadcs de illstalaeioll. 
~ Espcrando qne las lím'as ante .. i"l'€S nfllmen la'con. 
viccioll ele Su Señ~,ria, respecto de la necesidad de 
un hospital militar, tielle el honor de saludar a V. S. 
-Rconon E. Vega.-Al señor Senador don Ralllon 
Ricardo Rozas,-Presente.» 
IIEI señor Barros Luco (Presidellte)'-iAlgnn 
señor 8enador desea hacer uso de la palabra ántes de 
la ónlen del dia? =El señor Rottas.-Pido la palabra, señor Presi· 
dente. 

El señor Bar'ros LUCQ (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor Ro~as.-Se ha dado cuenta, señor Pre· 

sidente, de un proyecto de lei, que tengo el honor 
de someter a la deliberacion del Honorable Senado. 
para el establecináento de un hospital militár en San· 
tiago i otro de Marina en Valparaiso o en Talcahuano, 
i ruego a la Cámara que se sirva aceptar la índicacioll 
que formulo desde luego para que pase en estudio a 
la Comision de Guerra i Marina ántes de su aproba· 
cion jeneral. 

Acompaño a este proyecto i forma parte integrante, 
de él, un luminoso informe con que el ilustrado doc. 
tor don Ramon E. Vega, jefe del servicio sanitario. 
militar nos ha favorecido, sobre las razones i funda
mentos que aconsejan esta medida, la cual, por otra 
parte, viene sometiéndose infructuosamente a la delí· 
beracion del Congreso Nacional desde la lejana admi· 
nistracion del ilustre jeneral O'Higgins, como lo 
comprueban los B61etines de Sesiones de aquella época, 
datos que, como el informe a que aludo, confío que 
se tomarán mui en cuenta por los honorable~ Sena
dores de la Comision de Guerra i Ma::ina que debe 
infJrmarlo. 

Tuve el designio de proponer al Senado esta me
dida en la discusion del presupuesto de Guerra; pero 
me retrajo ontónces la idea de economías, lo tardío i 
apremiante de aquel debate, como las complicaciones 
económicas e internacionales en que tuvo Jugar. En 
todo caso conviene que ahora se haga de este pro
yecto un estudio detenido i concienzudo, como el que 
espero i solicito de la Comision de Guerra i Marina. 
de esta Honorable Cámara, a la cual piclo que se en
vie ·desde luego, sin darlo por aprobado en jeneral. 

El señor Bar'ros Luco (Presidente).-Como 
el proyecto que presenta el honol8 bis Senador no 
está incluido entre aquellos de que podemos ocupar
nos en las presentes ~e8íone~, habría que esperar la 
apertura de las sesiones ordinarias para tomar alguna 
resolucion wbre él o aguardar su inclusion. 

E! señor Rottas. '-Yo desearia que quedara ante 
la Comision respectiva, a fin de que fuera avanzando 
en su estudio. Es cuestion de mero trámite. En pocos 
días mas empezúrán las sesiones ordinarias i podrá. 
fllltraroe a tratar de elite proyecto. 

El scñor BaJ'l'OS Luco (Presidentp).-N o 
puede tomarse ninguna determinacion sobre el pro
yecto sin estar incluido en la com·ocatoria. 

El señor Rottas.-En todo caso, yo querria que 
se eOl1snlt.,ua al Senado sobre la indicacion de trámite 
quc he hecho, 

El señor Barros Luco (Presidente).-Lo mas 
correcto Esria pedir la inclusion del proyecto en la. 
con vocatoli~L 

El senor Rottas.-Como en pocos dias mas ter
minarán 18s sed(lnes estraordinarias ......... 

El señor Bal'1'Os Luco (Presidente).-Entóu' 
ces .seria n:ejoI' esperar que se abran las sesiones ardí· 
nallaB. 

El señor Ro:¡:as.-Está bien; esperaremos hasta 
entóllce~. 

El f'cñoI' Ban'os Lnco (Presidente ).-iA1gull 
señor Sénador desea usar de la palabra ántes de la 
órden del dia? 

El señor BalTnacetla.-Piclo la ¡:alabra, señor 
Presidente. 

El señor Bal"rOS L'two (Presidente).-Tiene 
la palabra el honorable Senador, 
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El señor Bal'lnaceda.-Desearia saber si ha 
llegado a la Mesa del Senado algun proyecto de ca
rácter financiero destinado a salvar la penosa situa
cion que atraviesa el pais. 

El señor Barros Luco (Presidente),-No ha 
negado ninguno, señor. 

El señor Balmaceda.-Desearia .mber edón
ees si el Gobierno piensa o no presentar algun pro
yecto sobre esta importante materia, i al mismo tiem
po querria que el señor Ministro de Hacienda tuviera 
a bien remitir al Senado un balance jeneral de la 
Hacienda pública, hasta el dia, i un estado jeneral i 
exacto de las obligaciones pendientes en Europa, 
cualquiera que ellas sean, incluyendo todos loq gastos 
orijinad08 por adquisicion de armamentos u otra~ 
causas, como tambien los recursos con que se cuenta, 
i especificándose la fecha en que vencen las obliga
-ciones. 

Pediría con este objeto que se oficiara al señor 
Ministro (le Hacienda. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Barro.~ Luco (Presidente)-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor RenjiJo (Ministro del Interior).-Res 
pecto de los antecedentes pedidos por el señor S~na
dor, no hai necesidad de pasar oficio al señor Mini8 
tro de Hacienda, porque yo puedo trasmitirle los 
deseos de Su Señoría. 

En cuanto al primer punto tocado por Su Señoría, 
puedo asegurar que él ha sido materia de séria preo
cupacion de parte del Gobierno i que, en especial) el 
señor Ministro de Hacienda ha estado estudiando lag 
medidas que convenga proponer al Congreso. Pero eg 
el mismo señor Ministro de Hacienda quien podria 
informar mejor al señor Senador sobré la materia i 
tendré el gusto de poner en su conocimiento los de
seos de Su Señoría. 

El señor Bal'1naceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tieue 
la palabra el señor Senador. 

El señor Baln~aceda.-Agradezco la cortesíil 
del señor Ministro i espero la presencia del señor Mi 

.nistro de H~cienda para formular algunas observa
ciones sobre la grave situacion económica del pais i 
pedir la adopcion de medidas que vengan a aliviar 

cesa situacion, qlle ya alcanza proporciones aflictivas 
i desesperantes. 

Yo creo que es deber primordial del Gobierno i de 
los Poderes Públicos, en jeneral, el acudir en protec 
cion de los intereses de todos nuestros conciudadanos, 
seriamente comprometidos en estos momentos. 

El señor Barros Luco (Presidente).-¡,Algun 
señor Senador desea usar de la palabra ántes de la 

,órden del diar¡ 
Terminados los incidentes. 
Entrando en la órden del dia continúa la discusion 

del proyecto sobre nombramiento de un Tribunal 
Arbitral para resolver las cuestiones pendientes con 
'la Compañia Constructora de los Ferrocarriles. 

El señor Martíne~.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Barros LUDO (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor Martinez.-tSe trata del asunto rela· ~ 
tivo a la Compañia Constructora de Ferrocarriles? 

El sefior Bar-j'os Luco (Presidente ).-Si, señor 
Senador; i se han repartido impresos los antecedente!!. 

El señor Martine~.-Como no tuve el honor 
de asistir a las úl timas sesiones del mes de febrero, 
en que se trató del asunto hoi en debate, ni tampoco 
a la última de la semana próxima pasada, suplico al 
señor Secretario se sirva darme a conocer cuáles son 
las indicaciones pendientes.· 

El señor Secretario.-En la seBion celebrada 
el 29 de enero último, «puesto en discusion jeneral 
i partir.ular a la vez el proyecto de lú formulado por 
la Comision de G)bierno de esta Cámara que autori
za al Presidente de la República para que constituya. 
el Tribunal Arbitral a que se refiere el artículo 20 
del contrato celebrado sobre construccion de lineas 
férreas el 17 de octubre de 1888, el señor Martínez 
nsó de la palabra i propuso que el tercero en discor
di'l a que se refiere dicho contrato fuera nombrado 
en la forma establecida en el artículo 4. o del mismo.) 

El acta de la sesíon de 5 eh febrero dice: 
«El señor Presidente espuso en seguida que, a su 

juicio, en conformidad a un acuerdo anterior del Se
nado, correspondia ocuparse del proyecto qU'3 autori· 
za al Presidente de la República para que constituya 
el Tribunal Arbitral a que se refiere el artículo 20 
del contrato celebrado sobre construccion de lineas 
férreas de 17 de octubre de 1888, i agregó Su Seño
da que habia leido las actas referentes a este mismo 
asunto, que en sesion de 29 del mbS próximo pasado 
se habia acordado mandar publicar despues de ser 
revisadas por la mesa i que, en su concepto, era pre
ferible no hacer esa publicacion. 

Así quedó acordado. 
»Continúo en seguida la diseusion jeneral i parti

cular pendiente, en sesion de 29 de enero último, del 
proyecto de lel sobre constitucion del Tribunal 
Arbitral a que se refiere el articulo 20 rIel contrato 
celebrarlo sobre construccion de líneas férreas de 17 
de octubre de 1888, conjuntamente con la indicaciotl. 
del señor Martínez para que el tercero en discordia 
a que se refiere dicho contrato fuera nombrado en la 
forma establecida en el arto 4. 0 del mismo. 

»Despues de darse lectura a una presentacion de 
don Juan Agustin Palazuelo8, por la N orth and 
South American Construction Company, en la que 
hace algunas observaciones para que se tengan presen
tes en ladiscusiondeestenegocio, el señor Barros Luco 
propuso se agregara al proyecto el siguiente inci80: 

»Los fallos que impongan al Fisco un gravámen de 
mas de dos mil pesos, serán consultados a la Corte 
Suprema de Justicia.» 

cEI señor C~stellon impugnó esta indicacion, i 
propuso se consultara en el proyecto la idea de que 
el nombramiento de ningl\no de los árbitros arbitra
dores pueda recaer en miembros del Congreso.,» 

En sesion del 6 de febrero continuó :despuea la 
discusion jeneral, partieular pendiente, en la sesion 
anterior, del proyecto de lei ~obre constitucion del 
Tribunal Arbitral a que se refiere el artículo 20 uel 
contrato celebrado sobre construccion de lineas fé· 
rreas de 17 de octubre de 1888, conjuntamente con 
las indicaciones formulatias en el curso del debate, i, 
usaron de la palabra los señoree Cox, Bllmaceda i 
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~aTl os Luco, habiendo hecho in(licacion el señor 
}3almaceda para que todos los antecedentes de este 
negocio vuelvan al Gobierno a fin de que proeo,la en 
conformidad a lo establecido en la lei de 31 de oc
tubre de 18tl8.» 

En la sesion de tl de febrero el acta dice: 
El señor Castellon preguntó, en seguida! al señor 

Ministro del Interior si aceptaba la indicacion !J1lr, 

se ha bia formulado, en la sesion del 6 del corricrltp, 
con el objeto de que vuelvan al Gobierno los antece
dentes del proyecto que autoriza al Presiuente de la 
RelJública para que constitnya el Tribunal Arbitral 
a que se refiere el articulo 20 del contrato celelmiClo 
sobre construccion de lineas ferreas de 17 d(l octubre 
de 1888. Agregó el señor Senador que si eRa indica
cion era aceptada por el señor MiniEtro, podria des 
pacharse este negocio en la primera hora de la 
:presente sesion. 
- El se:aor Ministro del Interior contestó que habia 
conferenciado con el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas sobre el particular, i que si el Senado 
creia que no debia seguir ocupándose de dicho asun
to, no habia inconveniente por parte del Gobierno 
para que se devolvieran los antecedentes del negocio. 

En la última sesion estraordinaria, «(el señor Matta 
eapuso que hallándose en la sala del señor Ministro 
de Industria, era oportuno que manifestase su opi
nion en órden a la pregunta hecha por el señor TIa 
rros Luco a propósito de la actual situacion de la 
Com pañia Constructora «!oi orth and South Ameri 
can,» 

»EI señor Barros Luco espuso con este motivo que 
despues del contrato ajustado con los representantes 
de dicha Compañia en Estados Unidos, lo que Su 
Señoria deseaba saber era si el Gobierno se conside
raba facultado para proceder por sí mismo a la liqui 
dacion de las cuentas pendientes en Chile o si esti 
maba siempre necesario ocurrir a la constitucion del 
Tribunal Arbitral. 

»EI señor Ministro contestó que el hecho de estar 
sometido al conocimiento del Congreso el asunto a 
que aludia el honorable Senador de Tarapacá, reve
laba que el Gobierno no habia conceptuado claro el 
punto acerca del cual se le interrogaba. Que la situa
cion de hoi era la misma que la de ántes, no obstan
te haber el Gobierno de Chile entrado a sustituir 
una de las dos entidades que estaba al primitivo 
contrato de 1888, i que así era siempre oportuno que 
el Congreso resolviera lo que estimare al respecto mas 
con venien te.) 

Esto es lo que aparece en las actas. 
El señor MARTINEZ. - Veo que las indicacio

nes son cuatro; i para proceder con método, obser
varé el órden de prioridad de las ideas, 

El honorable señor Balmaceda ha pedido que se 
devuelvan estos antecedentes al Gobierno, fundándo· 
se en que el Poder Ejecutivo está suficientemente 
autorizado por el articulo 20 del contrato de 1888, 
para constituir el Tribunal Arbitral ante el cual de· 
ben discutirse i liquidarse las cuentas procedentes de 
ese contrato de construccion, Esta manera de pensar 
de honorable Senador por Cautin ha sido compartida 
por el honorable Senador de Aconcagua, señor Ci 
fuentes, segun se me ha dicho, i que es uno dé los 
"miembros informantes ael proyecto en discusion. 

Mi opinion es, en tésis jeneral, exactamente la 
misma, En efecto, autorizado el Gobierno para cele· 
brar contrato con la «N orth and South Americau 
fJonstructi01l Company» i para contribuir a la crea
cíon de un Tribunal Arbitral ante el cual hubieran 
de llevarse tollas las cuestiones relativas a la inteli· 
jencia, aplicacion i ejecucion de ese contrat", es de 
la ma3 completa evidencia que, tratándose ahora de 
lhuidar las cuentas emanadas del mismo contrato, 
la autoriz1cion acodada por el aludido alticulo 20 
8-tá vijente i el Gobierno tiene la plena facultad de 
reorganiz1r el Tribunal. 

Con este motivo, ha surjido una cuestion inciden
tal en el debate, que tiene cierta importlncia, i sobre 
la cual puerlo pronuneÍar mi juicio, no solo por el 
estudio que últimamente he hecho de esta materia, 
sino por el pleno conocimiento que de ella tenia de 
antemano, puesto que fui uno de los miembros del 
trihunal estinguido. 

Ese tribunal sufrió diversas modificaciones, duran
te el término de su f'xistencia; i si hubiera de creerse 
que hoi n(' estaba el Gobierno autorizado para recons
tituirlo, de la misma manera habría podido decirse 
ántf'g que tampoco tuvo derecho para completarlo, 

Mi honorable col~gl i amigo el señor Fábres fué 
miembro de ese Tribunal, reJ1unció el cargo i se nom
bró otro en su reemplazo. Yo mismo fni sucesor del 
sl'ñor don Manuel ,S. Fernández, que perdió su asien
to por haber aceptado ell\1inisterio dE' Hacienda. 

No por estas causas desapareció la unidad del 
Tribunal i la razon de ~u existencia. 

El 11 de setiembre de 1891 di..:tó la Junta de 
Gobierno un decreto que, sin destruir la existencia 
del Tribunal mismo, ordenó la suspendon de sus 
funciones. No quiero hacer la crítica de ese decreto" 
porque eso me lIevaria mui léjos. Lo que si pnedo 
asegurar al Honorable Sena 10 es que, a virtud de esa 
medida inconsulta, los antiguos fundadores de la 
«Xorth and South ,American Construction Campa· 
ny,» juzgaron que habían reasumido todos sus dere
chos, que el contrato de 1888 ya no los ligaba en 
cuanto al abandono que habian hecho de su calidad 
de e~tranjeros, i que, por lo tanto, podian reclamar 
indemnizacion de perjuicios ante el Tribunal Amé
rico-Chileno, pue se estableció en \Váshington. Allí 
fulminaron el procedimiento del Gobierno de Chile 
i pidieron una indemnizacion de seis millones i me
dio de pesos oro. 

Tengo sobrados motivos para presumir que esa re
clamacion habria sido aceptada en definitiva. Báste
me decir que la escepcion previa de incompetencia, 
que fué propuesta pJr el ajente chileno, fué desesti
mada, a mi humilde juicio, con evidente injusticia; 
lla sentencia que se pronunció sobre ese incidente de· 
jó ver, con suficiente claridad, que el resultado final 
habria sido adverso a Chile. Nada tetlgo que decir 
en contra de la probidad del tercer dirimente, que 
era un caballero cumplido, pero no abogado de pro
fesion; lo único que me es licito pensar es que se 
dejó paralojizar por los argumentos contrarios, i que 
dejó presentir que su opinion era favorable a es& 
enorme reclamacion. Si tal hubiese sido el desenlace 
de la cuestion, habria caido una severa responsabili
dad sobre los que dictaron el decreto.de 11 de setiem·~ 
bIe del 91. 
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En mp,(lio del conflicto que prorlujo en Chile la Pido, en consecuencia, al Honorahlc S~llado que 

conducl a de los americanos del Norte, se buscó a no aeepte la in,licacion de mi honorttlJle colega el 

los V,)l,hlerpg representantes ele la «::\ 'llh and Senador por Cau\in. 

SouLh Arue,ican Comtru(:tion Cr:lllJpany», que er:w Paso, en el ótden de las ideas, a la indicacion for~ 

los co,iollatios que en 1889 h"bian ad'luüi,lo l¡la mulada por mí. 

acciolleS i ,.lél'"dlOS de esa Cumpañía. De aqd nació La honorable Comision de Gobierno i R'!lúciones 

el contrat,) ,le liquidacioIl que está sometido al <:ono Esteriorcs ha con~i,1era.Jo que no em ue su reSOl te un. 

cimi, nto Ud e,ta Hnnorab:e Cámara. E,e cUlJtrato, prolluneiall1ict't'l sobre la parte sust'lntiva cld f~onQ 

que f,¡é vel'dadelclllJCrlte salvad DI' p"l'a la situaci'¡lJ tlat" de liquillticiull. lhi en él estipulaciunes (l"i) no 

que ¡¡ug halrlalllUS ereado en Estados Unido", tiÍjt~e podrian ser ,liscnlidt1s a¡¡te el Congreso, p~'lqtle afee

empefi;¡da lil ftÍ pública, i el C"ngrl;so ue Chile no tan ,¡ las partos, eiitipulaciolles favorable'" al Fisco~ 

puede ménos que preat'lrle ph,no a,~atamiellto. que envut'lven renuncias de derecho de parte ,b los 

L'Is c(·n,e(:u,mcia3 que (1"dllzco de estos ant,'ce contratiotss. La hUll, rabIe C'omision se ha c()¡o~ado 

dent,;s, tíS qn8, r"st"bl"ciLias las "oeas a su estado en un punto (le vi"ta mueho lllas elev"do, plOpC

antigllo, e!iminaclo como ha ":,10 81 ine,i,lente cOlllos niendo al Honorable Sellado UIla [lutOliz'iCiull a: 

Est¡do~ U ni,["s, con 6s¡;ond~ria al (jo bierno, en eje!' p,¡,jer Ejecuti vo, que en vucll ve neceSarialllf'Il ttl la!> 

cicio lle las atribuciones que le tiene conferirla; el condiciones que él tiene ya ajusta,las con lus lepre

arlieulo 20 elel contrato-leí ,le 1888, reCDrHtituir el sentarrt¡;s de la Compañía Constructor:l. No se com

Tribunal Al bitral, como opinan l¡,s honorable8 Sena prendería esa auto!'izacilln, si implícitanwute no se 

dores !l q nienes t ntes he alu(lido. refiriera al punto li'luidatorio, qu:e el Gobierno nos 

No faltan quienes crpan qU<j el Tribunal, mera ha sometido. 

mentA sw,pentliuo en l8DI, pohiu, i aun ,leberia Aun hai mas: en el mism0 proyecto propuesto por 

IJa"llmÍl seIS funcione". No ¡<neJo yo lHonun<~larme la Comi"ion ¡<pHE'Ce incorporu,la una de las irleas. 

acer':a ,Irl 1" ['clrce ¡1.bBLra·ta de esta cuestioTl; pt'ro el c'lpitai"s del cOlltl'ato, cual es la de que él nombra

puedo ¡J'wir 'JI" uno de los voealeR, el señor VaUerra- miento del ten:era podrá recaer en uno (le los miem

ma, fall"e'ó, I lJ.ue él que habla, qu" lÍnt'ls habia lwcho bros de los Tribunales Superiores ue Jl1stieia. 

hast·\ r,I','.' r"llll'leias 'le! calgo, (kJia.ró ante' lo., TrI· I Yo ~olicit,o .del Houorable Senado la apl()bacion. 

bUllaJe'. c:u"n'!o cobro sus honorarIOs, qne habla del art¡lOulo UlllCO propuesto, pero con dos Illo,lrfica

cesa lo d" 1¡1lCIIO en sus funeionrs. cioTles. L'l priulPra es que se elimine la espre"ion «en 

. Q.(cda "sí (le mostrado que l>S perf,'etamentl'l sos te disc"r,lla1>j la segunda que se agregue al inc¡1iO 2." 

nlble qlll\ el G"llÍf:rno no necesita de llllPva autoriza, efóta fra"~: «pudiendo la" partes a,loptar en es,- nom

cion f,ara n'coTls,ituir el T'ihmml i qu,' no habria bmmiento la forma qne estimen conveniente.» 

agravilJ n' ,j(j;:lcurtesía en devolverle tudos 105 antece Pido la primera elimil1acion por dos m(ltiv()~. El. 

den,t;-:;).c (1 , •. " , • • a:tículo 20 del co~trato del ~8 no e~plea la espre-

,E .. 1, Il1.1tonorable MlllIstro de Indnstrl~ 1 Obras SlOn «tmcero en dIscordia», ) no hal razon alguna 

PU?IH.:," 1\, illanlfest~d,) que un proc8dll1l1pnti!,~~- para que nosotros la ernple"mo~ ahora. 

meJ.,,,'t,' (lP e,\\js~na mngull embarazo al Poder EF-j Es punto de discu,ioll técnica el saber si, cuando 

cut¡·,o. 1 . l' t d t 
". . 8e norn )ra a un Juez, con e carac er e ereero en 

Pero, ~\ bien es Clerto todo 10 qUtl deJO eSpuCRto, ,ltscoruia, deba él formar tribunal permanente con 

tambl.' ü ,o es que ya tenomlJS sobre la Mesa este los otros, o solamente concurrir cuando ('curran 

n,egoelo, I ya que lo hemos (liscllt~do en muchas se- dI verjencias. 

SlOlles e.- prudente dar satlsfaCClon a la dmnanrla 

que ;ti P"r!<Jr Ltji-lativo h'l hecho el Presidente <le 

la R 'pü Ioltca. Procediendo aR!, no comproIIH1',emos 

ningull principio c0l18titnrion,,1 i acIernas guardamos 

la debldd >lrmonía entre los podPfes públicos. 

Por "t,ra parte, hai dos plintos que quizás no han 

llamado de bi'lamente la ateneion de los honorables 

SenadOl·HB. ¡,~s el primero que el contrato que nos está 

sometido, ordena cancelar e: bono dado en garantía 

por un millon de pesos; i es el Rflgun,lo que ese mis

mo contrato habilita a los miem broa delos tribunales 

superiones para aceptar el cargo de árbitros, lo cual 

les está denegado por una lei. Para lo uno i para lo 

otro, es uecesario un pronunciamiento lejislativo. 

Cierto es qlle el bOllO ha sido ya cancelado, a virtud 

del último arreglo hecho en los Estados Unidos, que 

fué autoriz<ido por ULa lei. Pero queda pendiente el 

segundo punto, el de eliminacion de la prohibicion 

QU4il pesa sobre los jueces, lo cual necesita rigorosa

mente un pronunciamiento lejislativo. 

De aqul es que la opinion de que deben devolver 

se los antecedentes al Ejecutivo, aunque fundada, 

en abstracto, no es sostenible dentro de las condicio

nes especiales que reviste el negocio. 

Lo que en este asunto se ha querido, es que 109' 

tres j'leces formen tribunal i podria servir de obs

tá':1110 a este propósito el que se mantuviese la eapre

sion «eu disrordia.» 
TeIlgo en mi mano un recorte del «Boletin Oficia)), 

que supongo eXilcto, en que esa condicionalidad está 

espresada. 
No duio que el Honorable Senado accederá a esta 

parte de mi indicacion. 

Por lo que toca al segundo punto, que es todavía 

mas sustancial, tendria mucho que decir, si la mate

ria no fuera, como lo es, perfectamente obvia. Segun 

el sistema del contrato de 1888, el tercero debia ser 

nombrado por la Excma. Corte i no estaban habili

tados los miembros de los Tri bunales Superiores para 

aceptar el cargo. 1'1: \\ s , segun el sistema del contrato 

de liquidacion, el nombr~miento de tercero debe 

hacerse de acuerdo entre las partes i puede recaer en 

un juez superior. Es estraño que la honorable Coml· 

sion de Gobierno haya aceptado esta segunda idea {

haya desestimado implícitamente la primera. Dig~ 

implícitamente, porque me han asaltado dudas a esta. 

respecto. El artículo propuesto no dice, con claridad.. 
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ni afirmativa ni negativamente, c6mo deba hacerse 
el nom bramiento del tercero. 

Todo lo que el articulo contiene es una referencia 
en 610bo a la cláusula seglmda del artículo 2.° del 
contwto de 1888, en que se habla de que un Tribu 
nal Arbitral debe conocer de las contenciones que se 
suscitasen entre las partes; pero, a mi humilde juicio, 
no se tuvo la intencion de deferir el nornbramiento 
del tercero rigorosamente a la Corte Suprema 

Sin embargo, a pesar de ser ésta mi opinion, con 
sidero que no es prudente dejar en esta parte campo 
abierto a las dudas. De aquí es que yo propongo que 
se diga terminantemente que las partes puedAn hacer 
ese nombramiento como lo juzgaren conveniente. 
Tengo para mí que ya hai acuerdo sobre algun miem
bro de la Excma. Corte Saprema, que deba ser lla· 
mado a llenar el rol de tercero; pero es inoficioso 
advertir que, si no se produjese tal acuerdo, tendria 
que dejarse la eleccion a ese alto Tribunal de la Na 
cion. Empleando la frase «pudiendo las partes elejir 
el t~rcero como lo estÍinaren conveniente», se sal va 
toda dificultad i se provee a todos los caS03 que pue 
den ocurrir, es a saber, nombrarán el ter~ero de co
mun acuerdo o deferirán ese nombramiento, en caso 
de discordia, a la Excma. Corte, 

Nadie pueJe revocar en duda que es mas justo, 
mas racional, mas democrático, mas respetuoso de 
los dere3hos individuales el dejar el nombramiento 
de los jueces árbitros a los interesad'ls. Desviarse de 
esta regla jeneral es crear una escepcion odiosa, por 
no decir tiránica. Se concibe que en un caso estre 
mo) cuando el acuerdo no pueda pro lucirse entre las 
partes, se apele al juez, que es un hombre bueno, 
para que complete la voluntad de los interesados 
por medio de una ficcion legal¡ pero éste es un re
curso estremo que no debe emplearse sino como su
pletorio de la voluntad individual. Ninguna persona 
de sentimientos elevados podrá pensar de otra ma
nera. 

A estas ideas jenerales hai que agregar otras que 
son especiales i no por esto ménos importantes. 

Es de pública notoriedari que nuestro Tribunal 
Supremo es singularmente fiscalista, es a decir, que 
cautela con excesivo celo los intereses del Fisco, 
Esta opinion no desmedra en lo menor los respl'tos 
debidos a este alto Tribnnal; pero, para un caso como 
el presente, es una consideracion que debe tomarse 
mui en cuenta. La Corte ~uprAma mira con especial 
predileccion los intereses del Fisco; ella retiene los 
procesos cada vcz que cree que el interes fiscal no h~ 
sido debidamente atendido, i se constituye en verda· 
dero defenSur de ese interes cuando no concurre el 
representante fiscal a sus estrados. 

De aquí es que no parece justo, ni ménos eqllita 
tivo, que despues de dejar al Fisco el derecho de que 
nombre un juez, todavía se r.eserve a la Corte Sn 
prema la facultad de designar el tercero. Hai en esto 
un desequilibrio en las posiciones de las partes que 
no tiene justificativo ni en la lei ni en la razon natu 
ra!. Ademas d@ estas consideraciones jenerales existe 
la de que esta materia especial fué ventilada larguí
simamente entre los interesados i, a la vuelta de 
maduras discusiones, se lleg6 a la conclusion de que 
la eleccion del tercero dtlbia hacerse pcr acuerdo de 
as partes Reaccionar contra esa estipulacion no es 

justo, ni siquiera es moral, porque la liquidacion del 
COl. trato---sujeta a ¡!lateria-Jeba hacerse en condi
ciones de pe¡ fecta igualdad. Cabe al Congreso pro
nunciarse con elevacion de miras en este sentido. 

Llego a la indicacion propuesta por nuestro hono· 
rabIe Pnlsidente, q'le consiste en decir que las reso· 
luciones que pronuncie el Tribunal Arbitral, deben 
ser sometidas a la aprobacion de la Excma. Corte, 
cuando su importancia exceda de dos mil pesos. 

Esta última condicion es inoficiosa porque, en un 
negocio de la importancia del presente, las cuestiones 
se miden por decenas i por centenas de miles. 

La indica~ion parece sencilla, en apariencia, pero 
es de una trascendencia enorme. Lo que se quiere 
es (lejar a la Compañía Oonstructora con una sola 
instancia i al Fisco con dos. 

Yo tuve el honor de ser abogado tIe don Juan 
Slater, en un negocio análogo al presente; pero en
t6nces ámbas partes se roservaron los recursos legales, 
i, en la apelacion, Slater obtuvo una ganancia de 
setenta o mas miles de pesos sobre el Fisco. El partido 
era igual i nadie tuvo derecho de quejarse. Pero, lo 
'lU6 la indicacion del honorable señrH Barros Luco 
pretende, es dejar a la Oompañia COllStructora en 
una situflcion absolutamente desventajosa, infrin
jienrlo de esta manera la voluntad de las partes. 

Yo no reconozco, lo digo humildemente, en el 
Congreso el derecho de alterar las estipulaciones. 
Sus atribuciones se reducen a aprobar o de~aprobar 
lo pactado, pero no puecle introducir modificaciones 
ni agregaciones sin consultar la voluntad de la parte 
l~sionada. Este negocio es enteramente análogo al 
de un tratado o con vencion, en la cual no seria lícito 
haeer decir a las :Jartes lo contrario de lo que han 
dicho. -

El Fisco es una persona moral, mayor de edad, 
que tiene los mismos derechos i (,bligaciones que una 
persona natural, i que está sometido a las mismas 
¡¡'yes que los demas individuos o corporaciones, sean 
(le derecho público o privado. 

Este principio, que es de sentido comun, está 
ademas escrito en nupstro C6digo Civil. 

El contrato de 1888 cre6 un Tribunal Arbitral, 
con renuncia de to lo recurso. Miéntras yo tuve el 
honor de ser miembro de él, se pronunciaron muchas 
resolnciones, i a nadie se le ocurrió pretenrier que 
las reNisara la Corte Suprema. 

En el contrato liquiJatorio se ha guardado el mis. 
mo sistema, i no hai razon alguna para alterarlo en 
rlaño d~ una de las partes, q'le e~ precisamente la 
mas débil. No hai lei alguna que prohiba al Fisco 
renunciar, como antorizacion lejislativa, los recursos 
comunes; i si el representante de esa entidad ha creido, 
en el caso presente, que era conveniente buscar la 
justicia por la vía espedita, qne su contrincante tam
bien ha adoptado, no hai por qué enmendar su vo
luntad, revocar su acuerdo i colocarlo en una situacion 
escepcional. Es de la mas completa evidencia que el 
otro contratante no aceptará este agravio, inferido a 
derechos creados por un contrato solemne. 

Por otra parte, si bien se examinan las cosas, se 
llega a la conclusion ne que las garantías han sido 
perfectamente coneultadas i que se ha tratado de 
llegar a una solucion justa en el menor tiempo 
posible. 



SESION DE 11 DE MAYO 681 

El Gobierno nombrará un juez, colocado en la mas 

alta posicion del foro; la Compañía nombrará por su 

parte a una e,trella for~nse de primera magnitud, 

113to es lo natural; i todavía queda un alto majistrado 

que vendrá a completar el Tribunal de árbitros. 

iQué mas se quiere1 tQué otras garantías razonables 

pueden exijirse dentro de la igualdad1 
Ll indicacion de nuestro honorable Presidente es 

mucho mas trascendental i lesiva para los intereses 

de la Compañía que si se dejase al Fisco el derecho 

de nombrar dos jueces por su parte. 

N o digo que esos jueces hicieran injusticia, pero 

miéntras mas se apele a la falible inteJijencia huma 

na, es mas probable incurrir en errores, así como la 

reflexion demasiado ejercitada suele ser funesto des

mentido de las primeras sanas inspiraciones del hom 

bre cuerdo. 
A mi juicio, el Congreso no puede ménos que 

cons'lgrar la estipulacion de las mismas partes, que 

son las llamadas de preferencia a cautelar sus intere 

ses. Tengo, pues, el sentimiento de pedir que se 

desestime la indicacion del honorable señor Ba~ros 

Luco. Su Señoría se ha dejado llevar de un principio 

de derecho práctico, que se aplica cuando los tribu

nales orlinarios se pronuncian sobre asuntos fiscales; 

pero esa regla no es absoluta i no hai para qué lle

varla al dominio de los arbitrajes pactados en las 

condiciones del presente. 
Por fin, diré unas cuantas palabras con motivo de 

la indicacion formulada por el honorable señor Cas

tellon, para que se haga otra agregacion al pacto en 

el sentido de que la eleccion del tercero no pueda 

recaer en un miembro de los Cuerpos Colejisladores. 

Yo no estuve :presente cuando se formuló esa indi

cacion, pero tengo entendido que su honorable autor 

no se sirvió fundarla. 
A mi modo de ver, en su calidad de agregacion a 

lo pactado, debe ser desestimada por razones análogas 

a las que ántes he tenido el honor de earoner. Pero 

ademas, militan en contra de ella consideraciones 

especialísimas. Parece que esa esclusion de los miem 

bros del Congreso obedeciera al propó,ito de evitar 

captaciones de opiniones; di viso en ella un alcance 

político, mas que de conveniencia en el terreno del 

derecho civil. Supongo que se ha visto un peligro 

en el he<;:ho de que las dos partes contrincantes pu

dieran investir a un congresal del carácter de tercero 

en este importante asunto. Pero) si peligro hubiera, 

desapareceria ante la consideracion de que el tercero 

ha de ser nombrado por acuerdo de ámbas partes. 

La Compañía Constructora no ha de tener, así lo 

creo, el propósito de ganarse opiniones en el Con

greso; i si lo tuviera, esa intencion quedaria contra

rrestada por la accion concurrente del Gobierno. A 

esto se agrega que ningun miembro de estas altas 

corporaciones obedeceria a dañados incentivos, i se 

le llamase al cumplimiento de un deber estraño a 

aquel que, como Iejislador, cumple en estos asuntos. 

Concluyo, suplicando al Honorable Senarlo que 

desestime las indicaciones formuladas por Jos hono

rables Senadores señores Barros Luco, Balmaceda i 
Castellon, i que acepte la que yo he tenido el honor 

de proponer. 
El señor Secretm'io.-La indicacion del señor 

Senador seria para que el inciso 2.° del artículo se 

redactara en esta forma: 
«El nombramiento de tercero podrá recaer en uno 

de los miembros de los Tribunales Superiores de 

Justicia, pudiendo las partes adoptar en ese nombra· 

miento la forma que estime conveniente.» 

El señor Martíne~.-Exacto. 
El señor Fernández Albano (Ministro de 

IndustrIa i Oliras públicas).-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Barro.':; Luco (Presidente ).-Tiene 

la palabra el señor Ministro. 
El señor Fernández Albano (Ministro de 

Industria i Obras Públicas). - Creo conveniente 

hacer una breve reseña de este negocio, por decirlo 

así, complejo, para que el Senado pueda apreciar 

mejor la forma en que haya de tomar su reFolucion 

definitiva a este respecto. Para con~eguir esto pro

pósito, creo que es indispensable analizar las condi

ciones en que han estarlo i están las diversas entida

des que han ton.ado parte en esta negociacinl1_ 

Estas entidades son tres: primera, MI'. N. B. Lord, 

primer ajente de la Compañía Constructora; segunda, 

la Compañia misma; tercera, don Julio BernRtein, o 

sus herederos i represemtantes. 
El señor Lord fué el encargado de ajustar el con

trato de 1888 con el Gobierno de Chile, i ann cuan

do en el encabezamiento de dicho contrato figura su 

propio nombre, figuraba, ademas, con el caráuter de 

vice-presidente de la Compañía Americana Oons

tructora de Ferrocarriles que tenia su residencia en 

el estado de Kentucky. 
Considerando el Gobierno en el primer momento 

que la situacion de esta Compañía pudiera ser anó

mala i teniendo dudas sobre la legalidad de su cons

titucion, creyó conveniente encontrar una persona 

cierta i determinada con quien pudiera contratar, i 

se adoptó el temperamento de que Mr. Lord se pre· 

sentara en aquel doble carácter. 

Encuentro, pues, en la indicacion algo que choca 

i que considero que es una reminiscencia traida mal 

a propósito de las incompatibilidades parlamentaria~. 

Si el Gobierno por sí i la Compañía por su parte son 

libres de elejir árbitros dentro o fuera del Congreso, 

no hai razon para quitarles esa libertad al tratar de 

elejir al tercero. 

De los antecedentes que he poiido recojer se des

prende que ésta fué una exijencia del Gobierno de 

Chile, para que el señor Lord espresara que tomaba 

sobre sí toda la responsabilidad que establecia el 

contrato, diciendo al principio de dicho contrato: 

«Newton B. Lord, por sí i en representacion de la 

Compañía, etc.}) Entre tanto, resulta que en todo el 

resto del contrato el señor Lord no es tomado en 

consideracion sino en el carácter de representante de 

la Compañía Construetora, i hai todavía la '1ircuns

tancia de que, al poner la firma, no espresa que firma 

por sí i que contrae un compromiso personal, sino 

que firma en el carácter de representante de la Com

pañía Americana. 
El señor Lord tomó a su cargo la iniciacion de los 

trabajos, i continuó con ellos obrando en todos sus 

actos a nombre de la Compañía que representaba 

hasta que fué separado de estos negocios i reem pla

zado por el señ'lr Lewis, segun acuerdo del dir€cto

río de aquella Compañía o mas bien de su presidente 
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el señor Fifll,l, S ¡lo entónces elnvo una solicitu'¡ al ¡ traidr>, en una p«labra, a haeer una Jiqnidacion, en 
GobiernJ p'na q1]" éste tuviera presente que ante i el término de un añil. .te todos los de~elllbF)lsos que 
los Tribunales de Estados Uni,lns se discutirian los: la Oompañía huhi"si\ hecho con motivo de la nego
procedimiplit"s del presi'lente de, la Compañia, jeue- 1

I 
ciacion i p:lgar aJ"ruq, el uno por mil sobre el monto 

ral Field, qne habian dado lngar a su retiro, perju-, total del contrato de 1888, de tres millones qllinien
dicámll'lp, a;hma~, en la parti~ipacioll que le coues, itas mil libras estedin:,s. 
pondia en (·1 ni'gouio. : Se establece tatllhi',n ah{ que el señor B{'mstein 

Se signio CDU ('st,. motivo un jnicio ant" los tri-I titlllfl el Cal'ádter ti" l;j81Ln ,le la CUil1rMrji~, i AS de 
bunales de aqUel pa;3, i loi' lribulla!,·s declararon : ~HI)¡¡fier qnl' (J,;t" c~r:¡,;t(,-" ,le ajerJte ,1" la e 'llllJañía 
que la COlllP:.riia habia "braclo dentro de 3U:3 atribll 'que da a B 'lllclt,i!ll·l ('¡¡trato de 12 de ag'''¡o ,Id 89 
cione". rCi'mplazando d sl-ñor Lord po]' la per:-lOlll\, t'IV(1 por movil el th.taÍlipcer f1ue no e,tallilll aun 
referid:l. I cumplirlas las oblig ,,;illl!\,c que Del'llBteiu cUlItlaia por 

Ha,ta aquí llega la pallic;p"cinn del señor L(;]'(l diebos escl'ilma i llil ,-ab';\ si obtendIÍa la afJl'ubacion 
en este nrg1lcio sin que l'c>"!.,,riurmpllt', hicirra j 's-:¡ del G ,hiel'!lo ,le Ch,l", p\lPsto que, segun .,1 contrato 
tiOll niI1gl!lla ni tratara de h"c€1' v¡¡lé:r ningill1 Je- ,lel año 8S, el tr"SI!U"J ¡j" ese contrato (lt'bia tener 
recltO. I I~ tq.ro1J8cion del Gd¡il~l'lli) de Chile. 

Despues, _co.mo es ssbi:lo, el peñor Lor,] falleció Mas tar<le, por PH',ritUl'a df\ 25 de !'llPl'n (le 1892, 
en aquol pal~ 1 ~us heredf<TOS no h8n t:utado ~alllpOI!() i ~51lRtarla fntre hs lWledproi' d0 Bernsteill i dnrl .Juan 
de entablar JestInn alguna ante el tnbnnalllltpl'Ila- A"llstin i don Pdm E'll'i, ua Palaznel"g cnn el 
cional que. allá se establecío, ni mucho méuos eu : sP5nr Fmneisco EWl/l, HIJI.'lp~ado de 1" Compañía, 
nuestro pal~. i cplehró un nilrovo """t,'atn en el cual s" 1'8t,fho el 

Debe, pllP_S, consi,lerarse que no exiFte temor de cnllt'atn d,,] 80, "11 t.,las su partes i f\!' inll'odu
que esta pntldad pueda _apam"er ,le, nuevo en este j,~rrJTl mo(lific~c1fJll('s ,)" ,1etHllt', entr', r¡tl':!,o., é-t.: que 
negOCIO, pueRt? que el Sf'nor L~rd. fl~? ~eparado por enalq 1lÍPl'a que fu'''-" (.1 "" •. ¡ltHdo d~ la lillli,1Hcion 
un acto fs"¡nsl~o de la C~lllp"ni:l 1 Sllí lllLervPll"~Oll O!lB ce hi"iera de io." ;;¡,IIIf!PR heehos por J,¡ OllmpHñia 
~lgl~lla ,del GobIerno de UlnI", 1 porque es.te sell")' pp-ra la f'jt'cneinn ,1" los ot.rmi contratos, f'~" ;:Hma 
JestlO.llo lo ~ue erpyo su d('r,'e~lO ante los tl'lbUll~l,~s !lO pudiera boljal' etl eH S, Hlguno de ciento \'pinte mil 
amencanos 1 ahí flleron dm,p~tlma,las sus pretellRlO
ne&. D" consiguiente, CI eo que esta entidad ,debe 
ser eliminada de la cuestiono 

Viene en seguida la segunda entidad, que es la 
Compañía Constructora de Féfrocarrile,~. 

Eota Compañia, segun las informaciones obteni
das por el G'JbiArno, se cnnstitnvo en conformi,hd 
con las leyes del Estado de Kentueky, en donde tu vo 
lugar su organizacion, pero fedtán'lolE', segun parece, 
el requisito de la aprobrlcion de la Lejislatura del 
Estado, exijido para toda empresa de cr,nstruccion 
de ferrocarriles. Sin embargo, el Gübirrno de E~ta
dos U nidos ha declarado que su constitucion es co
rrecta, i hoi no seria posible desconocer eota circuns
tancia que ha servi~o:de base par.a:el último arreglo 
celebrado en vVáshmgton. 

La Compañia tuvo como primer repreeentvnt,e en 
Ohile a Mr. Lord, su vice-presidentp, quien fué 
reemplazado por Mr. LewiR, despues por Mr. ,Vhite
ford. En estas circunstancias llego a Ohile, encargado 
de estudiar la situacion del contrato i con plenos 
poderes de la Oompañía el jeneral Field, su presi
dente, quien des pues de corta permanencia, envió al 
señor vVhiteford, desde el Perú, poder para que cele
brara con don Julio Bernstein el contrato de 12 de 
agosto de 1889. En él se hace cargo el señor Berns
tein de la ejecucion de las obras comprendidas en el 
contrato de 1888. 

Este contrato contiene estipulaciones precisas i 
terminantes de que la Oompañía cede al señor B'lrns 
teín los derechos que le otorgó el contrato primitivo 
i le confiere facultad para per('ibir del Estado de 
Chile todas las sumas que el Gobierno debe dar para 
la construccion de las líneas férreas contratadas; 
en cambio el señor Bernsteincontrae la obligacion de 
devolver a la Compañia todos los capitales que hu
biese aportado al país con anterioridad a esa fecha 
1 a pagar el valor de todos los materiales que hubiese 

pes •• ? 

Miéntras tanto, en 31 de mayo Ile 1890, por exi· 
jencia del Gobierno dA Chile para que s', allmentara 
QI trabajo de los f'rroC;l' riles en constnlP(~ion, i por 
la m,gativa del Sell'¡r Bp,nsteiD, como llj D ntp ne la 
(Jorup8fíia, hizo n:lO el Q,)bierno de la f:lf!ult,"1 que
le concedia el contrato de 1888 pam eji"'l1tar las 
obras en detrrrnina,jos casos, i desde p,nlón"ps la 
construccion corrió hajo la csclusiva dirpcei0n del 
Gobierno i con Sil" pr<lpios fondos, por cuenta i ries
go de la Compañíll Oomtructora. 

El señor Bernstein, bjmte de la Compañíll, acató 
esta resolucion i acept6 esplesamente el procedi
miento. 

Hasta aqllí llega la intervencion directa de la 
Oompañia Constructora. 

Eliminada así de intervencion en la ejecncion de 
las obras, la Compañía, una vez estatuido el Tribunal 
Arbitral de ,Váshington, ocurrió a éste, haciendo 
valer contra el Gobierno de Ohile esta cirllun~tancia 
de haber tomado posesion de las obras, escluyendo 
de ellos a la Compañíll, la de haber enajenarlo i des. 
tinado a las obras el precio de los' bonos adquiridos 
con dinero de la Oompañía procedente de las reten
ciones de parte de lo q ne correspondia como precio 
de obras ejecutadas, la de haberse apropiado los 
terrenos, materiales i elementos di versos adquiridos 
por la Oompañia para la ejecucíon de los trabajos, la 
de haber dejado sin pagar diversas obras ejecutadas 
ya en la fecha men~ionada, la de haber suspendid<> 
las funciones del 'l'ribunal de árbitros establecida en 
el contrato de 18E~ i la de haberle privado de las 
ganancias que la negociacion mencionada debia pro-
porcionarle. 

Agregó ademas entre los anexos de la reclamacion
documentos en que se desconoce el derecho de don 
Julio Bernstein, se le considere eu mora por la ejec\l' 
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c~on dal contrato de 1889 i se est~me que la negocia I la liqui.dacion mas allá de donde liega el cor:venio d~ 
ClOn correspoude solo a la Compania. i que VOl a oeuparme, el valor de los trabaJlls podra 
. Con. estos antecedentes se 1m lleg~do a la transac I resultar doble del que estaba cons111tado <ln el con

ClOn aJustada en \Váshingkm <tn enero ú' lim', entre' trato primitivo. 
el Ministro ~e Chile i e~ de RelClf)iolj~S, Es:e:iOl~s de I . E.l S81!Or i~l((rtine,~.--Eso será cuestion de la 
Estados Umdos. En ela la Comp: llIa blllqUlta el¡ hqudaclOn, 1 yo creo ljue el Smado no puo,le pro
contrato de 1888 con el Gobi€lllO de Chile, da por I nunciarse sob'e esa materia. 
cance'ada toda respomabilidad del Gnbiemo proce- El sdíor l?t:;rn'lnrlec: ",-1lbano (;\fini¡.;tro de 
denta de dicha negoniacion i por retirados los cari'0s Ohl'as públic;as).-E~toi esponiendo, honorable Pre
que formuló en el TrIbunal Arbitral, cpdiplldo ad,' I siJente, La venla,kro" autece,lentes de este nt'gocia 
mas al Gobielllo el d ;recho para percibir d,) D~l'lJs-, para que el Spnado pueua apreciarlos en lo que sao 
tein o sus here leros el monto '](,1 cRpital invertirlu I be i tomar la resolucivl1 que de ellos se desprenrla. 
por h Cumpad \ que DIU,iein rleb8 ,-e nIver confor- Para fAgularizar esa sitnacioll, para defender los 
me al COL trato de 12 de agosto de 1889, el cinuo por intereses del Estado comprometido", como he dicho, 
mil sobre 3.500,000 libras est.eilinas a que aÚmiRm,) i para salvar tf)(!a responsabilidad del Gobi"rnd de 
es obligado, i ;oda otra suma de dinero que re"ulLere Chile es que se tomó el tp,m¡.wramento d<l llegar a 
a su cargo. Se reserva la Compañía los dcmas d';rE- un avenimiento; es a esto a lo que obedece el con
chos que de é3e i otros contratos pudier~n resultar en v"nio sometid., a 13 delibp,racion del Senarlo i que se 
su favor i contra los inter()~arlos chilenos. ajmt6 entré el Gobierno i los repre~entantes del se-

De esta manera ha queda,lo ddiflÍtivamente ter· ñor Dernstein en 12 de diciembre de 1893. 
~inarla toda resolucion entre el Gobierno de Chile Se ha consi,lerado que este neg')cio no tenia el 
1 la Compañia Constructora, procedente del contrato caracter de verdadera importancia que en un cOllcep
ajustado entre ámbos en 1888. to tiene, porqlle ss creyó que la constitucion (1" este 

T\os queda, hOllorable Presirlenti', que ver cuál es nUllVO tribllllal i las i,has que contiene el p1oyccto 
la participacion que el señ,)l' Uernsteill o ms repre- presentarlo por el G)biemo al Sena'lo era ulla líqui
sentante~ han tenido en este negiJcio. ,lacion del COlJtrato prirnitivo de 1888. Pero e21,0 no 

El señ<llr Bernstein deriTa sus rlerechos de la eseri- es así. L.) que se presenta hoi al Sellado es un con· 
tura de 20 de agosto del añiJ 89, por la cual la Como trato nuevo, ulla especie de transaecion celebrada 
pañia le hizo traspaso de su contrato del año 88. entre el Oobierno de Chile i los interesados por la 
Por esta escritura Bernstein tornó a su cargiJ todas las otra par~e contratante. 
obligaciones que pesaban sobre la Compafíía COllS- Qlle estcJ tiene el caracter de transacdon lo está 
tructora i contrajo a la vez las obligu,iofies a que manifestando claramente el que el Gobierno haya 
ántes me he referido respecto de ella. Quedaba, pues, puesto por condicion que sea aprobada por el Con. 
una sitnacion verdaderamente irregular e inconve- greso i el que la otra parte contratante no se haya 
niente de to'~o punto para los intereses de este pJiso ¡ erei~o .facultada por si para lle.var adelante este .co~. 

Iba a deCIr á'1tes que, una vez que se dictó el venIO I haya tenIdo qlle ocurrIr a la autondar! J'ldl
decreto de 31 de mayo de 1890 por el q'1e el Go· cial por haber intereses de menores comprometidos 
bierno tornaba sobre si la ejecucion de las obras, el en la transaccion. E-te convenio tiene el carácter de 
señor Bernstein aceptó este temperamento. Pero des- transaccion porque ha de llevarse a efecto á'ltes de 
de ese momento se produjo una Rituacion irregular i reahzarse el cont.rato de 1888, porque hai en él re
anómala: el E~tado se hallaba construy,md,) líneas nnncia verdadera de derechos i limitacion de ellos, 
férreas para si i con su propil dinero i tenia que dar puesto que se concreta la liquidacion a un tiempo 
cuenta al mismo tiempo a la otra parte que habia fijo i determinado, dejando fuera de juicio i de la 
figurado en el contrato. liqllidacion consiguiente todo lo que el Gobierno de 

1 debe saber el Senado que para la liquidacion q\l!> Chile haya hecho despues de esa defensa por si i 
se ha estado haciendo por cuenta de la Compañía pala sí. 
Constructora desde que se iniciaron los trabajos has Teniendo este convenio e1 caracter que yo le atri
ta el 31 de mayo de 1890 se han empleado ya mll- buyo, fluye comiJ conveniencia necesaria de quó sea 
chos años de trabajo por un personal competente sometida su ejecucion a un tribunal éRpecial, no 
que ha dedicado a .esta tarea una atencion especial; aquel que se estableció por la lei de L888, puesto 
de manera que si esta situacion hubiera de prolon· que se trata de algo completamente nuevo; se trata 
garse hasta que todas las lineas férreas estuvieran de un convenio celebrado entre las partes contratan· 
concluidas, la liquidacion no terminaria nunca. tes, que pone término al contrato primitivo i que lo 

Esta situacion tiene todavía otro incon veniente modifica sustancialmente. 
para el Estado. La lei de 21 de enero del 89 esta- Es ésto lo que ha movido al Ejecutivo a pedir la 
bleció una modificacion en el contrato primitivo del resolucion del Congreso en este negocio. Se ha con-
88 i esta modlficacion tiene un caracter de verdade siderado que era mui conveniente, que no ofrecia 
ra gravedad. Ella consiste en que habiendo estable- peligro de ninguna especie, sino, por el contrario, 
cid o la lei del año 88 lisa i llanamente el pago en que habia ventaja manifiesta en celebrar esta tran
pesos, la lei del 89 vino a modifiear la condicion de saccion; pero ha creido el Ejecutivo que no seria 
los contratantes, estal>leciendo que el pago se hiciera pnsible llevar a ejecucion el convenio miéntras el 
al tipo de veintiseis peniques por peso. La Cámara sabe Congreso no se pronuncie sobre su aceptacion o a lo 
que ha habido una estension de tiempo no mui corto ménos no declare que se considere autorizado al Go-
en que el cambio ha estado a un tipo inferior a trece bierno para llevarla a efecto por sí solo. Segundo" 
,peniques. Atendida esta circunstanciai estendiendo que habiendo caducado el contrato de 1888, i elimi-
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lládose la Compañía constructora de este negocio, 
1as nuevas relaciones que se crean entre el Gobierno 
i el señor Berstein o sus representantes por el arreglo 
pendiente no caerian bajo la jurisdiccion del antiguo 
tribunal arbitral creado por el contrato primitivo, i 
es forzoso se autorice la constitucion de un nuevo 
tribunal. 

1 no es éste un elemento estraño que se tome en 
cuenta por conmiseracion, porque d decreto de 14 
.de agosto del 93 ha reconocido ya de un modo esplí
cito la transferencia hecha al señor Bernstein del 
contrato de la Compañía Americana; i si la Comision 
.no tomó en cuenta esta consideracion fué por la 
situacion que entónees exisiia, tpniendo sobre noso
tros la amen'lza de una reclamacion que debia pre
sentarse al Tribunal en W áshington, i aquí la peti
cion de los interesados para que el Tribunal Arbitral 
continuara examinando este lIegocio; de manera que 
corríamos el riesgo de ser juzgado doblemente i con
denado en una i otra parte. 

Pero este peligro ha desaparecido por completo; 
hemos dado una suma de dinero a uno de los intere
sados que habia hecho aportes en diaero i ejecutado 
trabajos i nos hemos sustituido en sus derechos ¡para 
recabar de la oha parte la percepcion de este mismo 
dinero. 

Esta idea presentada por el Gobierno a la Cámara 
no carece, por otra parte, de equidad. El Gobierno 
de Chile ha cancelado con la Compañía Americana 
el valor de los aportes hechos para la ejecucion de 
trabajos en el pais; pero no están callcillados por 
dineros in vertidos con posterioridad a la fecha en 
que la Compañía hizo el traspaso al señor Bernstein 
hasta el momento en que el Gobierno de Chile tomó 
sobre sí la ejecucion del contrato. 

Respecto de la declaracion hecha por mi honorable 
colega el señor Ministro del Interior en una de las 
sesiones anteriores, en que, despues de ponerse al 
habla conmigo sobre el particular, es decir, que no 
tenia por su parte inconveniente alguno para que 
este negocio volviera al Gobierno, debe entenderse 
que esa dificultad no existia para el .Ministerio una 
vez que el Senalo se hubiera pronunciado sobre la 
matería. 

El Senado debe declarar o que acepta el convenio 
o que, aprobándolo, lo devuelva al Ejecutivo para 
que éste lo lleve a su debido cumplimientoj per:) en 
todo caso, que le presta su aprobacion. 

Esta seria la verdadera intelijellcia de la declara
cion hecha en el Senado por el señor Ministro del 
Interior. 

Habiendo hecho esta breve esposicion del negocio 
i no queriendo continuar por mad tiempo ocupando 
ia atencion de la Cámara, dejo la palabra. 

El señor Barros Luco (Presidente). - Se 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesían. 

A SEGUNDA HORA 
El señor Barros Luco (Presidente).-Conti

núa la sesion. 
El 5eñor Lazcano.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene 

:Ia palabra el señor Senador. 

El señor LazcanO.-Este negocio, señor Presi
dente, no es, a mi juicio, mui sencillo i requiere 
mayor estudio, mucho mas en vista de hechos re
cientes que han venido a modificarlo por com¡'lleto. 

Despues del convenio celebrado en W áshington 
por el señor Gana a nombre del Gobierno de Chile i 
por los representantes de la Compañía Cor.structora, 
me parece que es mui digna de estudio la cuestion 
relati va a las condiciones en que vamos a dictar esta 
lei. Creo que no hai ni condiciones legales ni conve
niencia alguna que .iu~tifique la constitucion de este 
tribunal especial, dados los antecedentes que cono· 
cemos. 

N o existen condiciones legales, porq ue, sabe el 
Senado, que en el contrato celebrado por nuestro 
Gobierno i la Compañia Constructora en 1888, se 
estipuló que todas las dificultades que surjieran de 
ese mismo contrato serian resueltas por un tribunal 
especial i el Gobierno de Chile ha puesto término a 
este contrato en la Convencion de vVáshington. 

Ahora, señor, ies obligacion del Gobierno de Chile 
establecer un tribunal especial que ponga término a 
todas las dificultades que surjan de ese contrato~ LEn 
virtud de qué consideraciones vendria a establecerse 
ese tribunal? 

Por lo que toca a las reclamaciones que la sucesion 
Bernstein, en virtud del contrato celeblado en 1889 
con la Compañía ConstructUl'3, i tambien el Reñor 
Palazuelos, por contrato cp.lebrado en 1893 con la 
misma Compañía puedan hacer valer contra ésta, me 
parece qut', aun cuando puedan ser reclamaciones 
fundadas en derechos mui lejítimos i dignos de ser 
tomados en cOllsidencion, deben ir, no obstante, 
dentro de 108 procedimientos que establece nuestra 
lejislacion, a los Tribunales ordinarios de Justicia. 

Siendo así, iqné razon habría para constituir un 
tribunal especial que resuelva las cuestiones que 
existan entre los señores Bernstein i Palazuelos i el 
Gobierno de Chilt1 

N o sé qué ralOn pudiera ser esa. 
Se dice que estos caballeros son cesionarios de la 

Compañía. S~ria necesario principiar entón~es por 
estahlecer el verdadero carácter legal de es tas perso
nas que reclaman del Gobierno de Chile. 

Pero consideraciones de justicia oblig.n al Gobier· 
no de Chile, en virtud de aquel principio de que 
nadie puede enriquecerse a costa ajena, a oir i a hacer 
j nstícia a las peticiones de los señores Bernstein i 
Palazuelos por las obras ejecutadas en los ferroca
rriles. 

Pero todas estas peticiones de los señores Palazue· 
los i Bernstein ileben por este motivo ser resueltas 
por un tribunal especial? 

Si cualquiera persona que contrata con el Fisco 
pudiera venir a pedir, por razon de las mayores faci· 
lidalles que da un tribunal especial, que se constitu. 
yera un tribunal de esta especie para dirimir las di
ferencias 'lue pudieran surjir a causa de un contrato 
iUO saldríamos por completo del órden establecido 
por nuestra lejielacion en materia de administracion 
de justicia1 

Son consideraciones éstas, a mi juicio, de tanto 
pf'SO, que me parece que no podemos desentendernos 
de tomarlas en consideracion ni tampoco pasar lijera
mente sobre ellas 
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No niego la conveniencia de establecer un tribu- en él un traba-cuentas que es preciso definir i liquidar 
nal especial con este objeto, ya que daria facilidades i que cree que es justo i conveniente que esa liqui
al Gobierno para poner término a estas reclamaciones dacíon se haga en juicio de compromiso, porque si 
i concluir con este negocio, que se ha prolongado ya hai negocios que deben someterse a arbitraje son los 
demasiado. Pero, despues del convenio celebrado en negocios de cuentas, puesto que de otro modo no 
Wáshington, que ha veniJo a poner término al con- terminan jamas. 
trato del 88, que es de donde arranca el oríjen de Pues bien, el asunto de que se trata es precisa
este tribunal especial, me parece que no debemos mente un asunto de cuentas que debe ser liquidado 
proceder lijeramente en este asunto ni dejar de sorne por compromiso, porque para los que tienr,n práctica 
terlo a un nuevo estudio. 1 por eso voi a permitirme en esta materia es el único medio que existe para 
hacer indicacion para que pase nuevamente a comi- llegar a un resultado práctico. 
sion a fin de que ésta haga un estudio mas detenido Despues de haber dicho mi honorable colega que 
i establezca mejor la conveniencia de este tribunal no debía irso a tribunales especiales, que estaban 
especial, no las razones legales en que pudiera fun- fuera de nuestra lejislacion, i que por eso se habian 
darse, que no existe ninguna, porque dando el Go- abolido los fueros eclesiástico i militar, agregó que 
bierno de Chile por terminado el contrato de 1888, encontraba razones de justicia i de equidad para 
a virtud del convenio celebrado en Wáshington el16 constituir e2 de que se trata, i que lo espuesto por el 
de enero del presente año, ha declarado terminante- señor Ministro le Industria i Obras Públicas condu· 
mente que ha quedado muerto ese contrato. cia a la comeniencia de proceder do esta manera en 

En efecto, valiéndose de una espresion que no el presente ca~o. 
puede ser mas clara i terminante, dice: «debe consi- De manera que el señor Senador ha alegado en 
derarse este convenio como 8olucion final.» buenos términos en pro de la constitucion de este 

De manera que, habiéndose convenido por el Go- tribunal arbitral. 
bierno que aquélla era una solucion final, no sé cómo Pero Su Señoría dice: i,le qué va a conocer esto 
vamos a considerar que existe este contrab para tribunal, desde que se ha arreglado ya en Estados 
establec'or un tribunal especial, que sale de lo esta- Unidos este negQcio1 1 leyó una frase consignada en 
blecido por nuestra lejislacion relativamento a la uno de 103 documentos contenidos en la hoja impresa 
administracion de justicia. que se nos ha repartido hoi, i de la que se desprende 

Los tribunales especiales de justicia han sido con- que queda terminado el asunto con los concesÍ<,marios 
denados por todos los paises que se rijen por buenas de allá. 
leyes. Nosotros hemos suprimido todos los tribunales Pero, mi honorable cologa ha echado en olvido la 
especiales que teniamos. Hem@s suprimido el fuero mitad, la mayor parte, el casi todo de lo que consti· 
eclesiástico i el fuero militar icon qué objeto? Para tuye este negocio. 
suprimir esos tribunales especiales. En 1889 la Compañía cedió sus dere;:hos al señor 

No conozco razon alguna que justifique la consti- Bernstein, i está probado que el Gobierno de Chile lo 
tucion de tribunales especiales, aunql!e tal vez en este reconoce como dueño de este negocio. En el contrato 
caso, como digo, i en vista de la esposicion que acaba que se celebró habia una pequeña participacion, el 
de hacer el señor Ministro de Industria í Obras Pti - uno por mil de los gastos que se hicieron en la cons
blioas, convendría constituir este tribunal especial tmccion do los ferrocarrilep, a favor de los que for
para terminar cuanto ántes este negocio, que es em- maban parte de esta Sociedad en Estados U nidos. Esa 
broIlado de por si i que ha demoraclo ya demasiado pequeña participacion representaba la snma de ciento 
tiempo. i tantos mil pesos. De manera que, aunque la con-

Pero, estudiemos el punto; no procedamos con cesion pasó al señor Bernstein, aquellos ciudadanos 
lijereza, tratándose dJ un negocio que tiene cierta de:N arte-América conservan esos pequeños derecho$. 
gravedad. 1 iqué suc~djó1 Que, a consecuencia de la euspen-

Sin ánimo de estenderme map, por no prolongar ¡¡ion del Tribunal Arbitral en 11 de setiembre del 
este largo debate, i movido solo por el deseo de cum 91, aquéllos dijelOn: «Reasumamos nuestros derechos 
plir lo que considero de mi parte un deber, dejo, i demandemos al Gobierno de Chile para que nos 
señor Presidente, la palabra. pague seis millones i tan~os mil pesos en oro ameri-

El señor Ba1'l'OS Luco (Presidente). -iLa cano», lo que importaba para nosotros algo como 
indicacion del señor Senador es para que el proyecto veinte millones de nuestra moneda. 
vuelva a COlllision1 El Gobierno de Chile buscó entónces a los cesio· 

El señor La~cano.-Sí, señor Presidente. narios de aquel contrato, para celebrar con ellos este 
El señor Bar1'OS LlWO (Presidente ).-Esta arreglo, arreglo segnn el cual se reconoció la cesion 

indicacion tiene el carácter de previa. i se reconoció tambien a los señores Bernsteill i Pala-
En discusion la indicacion. zuelos como cesionarios. 
El señor lUal'tine~.-Pido la palabra, señor De manera que no es posible reaccionar contra la 

Presidente. situacion juddica existente. 
El señor Rar'i'OS Luco (Presidente).---Puede I Tenemos, entónces, que los americanos, que nos 

hacer uso de la palabra el señor Senador. amenazaron con una reclamacion de seis millones i 
El señor Martíne~.-Voi a cor.testar breve- medio de pesos oro, reclamacion que indudablemimte 

mente las observaciones de mi honorable colEga preo habria triunfado, porque aquel tribunal nos habria 
pinante. condenado sin l'emision, como nos condenó en la de

Ha dicho Su Señoría que es conveniente concluir clinacion de jurisdiccion que fué notoriamente injus
cuanto ántes con este negocio, que le parece que hai ta, habrian tambien ganado en ésta. 1 tcuál ha sido 
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Bl resll\tado de este c.onveniúl La intelijé'neia que se 
ha cünseguido con 103 concesionarios relativ,ullente a 
aste L;pgocio, Li! cesion está r0~ünociJa 2. LlVOl' (1r~1 
Gohiúl'ilo. 

de Chilf·. E,¡ eRe memortlndum se dice, refiriéndose 
a la entrega del cheque por ciento cincuenta mil pe
"OS 'h,!." en Cclilcr'!"elOn de las reclamaciones norte
l"10,'i'~'am, 'luo rl ,efíor G9na declara en nombre 

D¿ n~anpr3. qU8 t8HelllCls, por ¡lni·itlo a~31.. do;~ E~tn'\ ,le! Gubiernil Ile Chi:e ... «que h:lce la entrega del 
..:;iOIlE';::; 11\'l~-;i:iJ.8: 11.;;:; ¡,L;r~~Ghi),~ P" (L1C·ñ r ¡s ti,:; 1:-,\3 H:'eri-- fJ.lwli'lo i C:lu':?;~na la d.ecJaraeion anterior en 
can{),~; i lCd (L~rl:21H:·s (L~ 1:\ «N :..'tll au,'l;::) 'lith A.:~l.-; - 1 t p\:J'i,~~) jn 1 (l(~ quP. reí.:ibil'á de la Cumpa-
ric,m C,¡¡;"i,¡UCli',ll i C.";~ ll\l'i 0')11 lo" 'lile V,'] :)0, C"'l:'!uct" del ('8(:,l'ptario d;) E,tado, un ins-
liqnld d~~~ alltJJQ. t:'¡.Jty~(-;or,r: ~.l!b L~:¡ ~~ll frJrrnll legal i de acuerdo con 

1.:: n~~áeiotjU:1 1..t~ le,; ;1 [1L:í.\¡ C{,;~ t j léc' '(\,~ d\::l ~:roy:; 'to de cnllveniD a.rchivarlo en 
Gobil'lllo <le Ch,'o (:i'1::~n lill"c!nilla". p,;," d ,O,il')!' d D.-jJlltamlltIJ de E,taeb i ,le que el Gobierno de 
SelJ¡.,i,d' no í1c::be ol;;i(t· r (11\;:-, ¡l'l,-,'la el (;':L~,) 2. Q

, l(),~ E.~:~.~J·,s l:nillus :1',) tO~Hara cOllocimien!o en a,ie-
111ü C:, t ll1.úc1c:D Je f:\2L? !,.(-"~,,:ri,, i irl~ (r(~e: L'~ntc~ ele ninóun l':~\.:l.ll!l,') proveniente de los a&uutos 

«E,: gnll,l:\.--Ld r~;f\~ri!,ht <,:\:'~i)!t\ HI1,l t~.~",r.! ... \¡ k- 1"-' d,~ lo~ Cu"j¡·s (\1 presente pélgO debe ser con ... 
l'icau C·)n::tl'ni~tj,-ll C~.l,~lB i tJr"~'t~ i:';~l ,·1 ,~¡ll~~l':,Ju ~;(i1110 U!1:t 8nluclon tinal.» 

!::: ','pibr P,cidtl:~", I1wh todas la,~ observacio-
:. ~ l:~t ti:~l.'fU~ !:',:J pSH'J. hacpr r~'unir cuentas 

1', :.-:t ti',i'lnitalc\."', h'icie;"t() val(~l' no ~é qué que preten-
tiCll\" íl pu;~:: H! -,,,::~ _1' I~:' ,',.\'(1:t¡' J 
Br',dlst( iri o de ¿,r:.c3 lj :;¡'",1. l'.).-) í¡ n\~)'·:;.~ ~ ~ p.~ 

:i,]; , eJ',11]h'),,; ,Je un mi,ul6jlco a 'lile se :uli~',EL;! ~L .. ; ~~n n~)~:'; ,1,; _'.) i~ 

TI.j111t,Lt:Ín a~l~Laló CE el G:',:lt,(~L) <1~! 12 ,113 ,'" !i,):lllr;llll;r:, lb :\1:'. Lqrd, i q'le 110 eé por 'lllé se 
¡:sc l;> ti;;IFar en e"t::l jestir'ncs. :'.11'. Lnrd murió 

:~ 1 :"'c ':;1 'r\t'i,1} í..'11 C,hl~~ i E() \.'11 r>b~,Jos Unijos) C01no 

] :: ~ ,,!limrl,c!n. D,~ I'llHIOra que ni ese nieto de l\lr. 
11,.;;,1, ni llilJ¡';L1ll redallllllte P\),ü'i:; ha~er valer recla

~-_L;,t Ll;l.~F) CLi12 :'1.", I',;~.l" i '\; '·'i,:l¡YS s(,bre la"~ (~,;._: el G:;I)ierno Jo. Est"tdos 
1,) cL:~\~\1~,'rc-; ft; '~~ .. 3 :) 1(,~, ( L:[ii,l .:J h2 (leeli..l'u'!o que no t(H'l:>uá c()!lo~inü·;nto de 

pio í e~)ciu:J:,'/J L~,"~I' :0, 1::1 
CUIUr1nñ{ct e ~~,L1.Vli~l',~, LA(~·,lltgl_~a 

de t:.: cOllt;':JtO.)) 

1, I (1112 C()lJf_;i'¡_;:-~l'_\ el pa;;o de esos ciento 
:J 1))' <";,,·,,·t' !'t·t 111:1 pc.'¡;S CO._:') ¡301u. 'lun Hn:lL 

:;Q,¡é qUt,da, ClltÓr.C"s, por disln:til? 
13: 

CO[¡cÍ¡;Ui"lÜe, 8, kl ,L 10 c; llt:) c:ncuc¡;L 111 

aliá, e~ qU0 1,::cJl)~e a':-iuí p'.Jco teas 
3S[J. suma. 

DL 1na1:01'8. Cr12 t,"->=-:IO L-~ ?~I:!)<~icií)Il C\F.'l. ,i/-;.'~'f 
d81 scfÍClr :\I;rjsLrc d,; Pllhl,c¡ls, ya '2'JW:'lL;¡C' 

a:.;.t.C!.l:~tll() (ll p;~: .. ,",l, ~,~o por las e8plL~~1¡~::,_~~';. q.,~,' 

pOdeUl()¡) dp.rcn~j ca \llttuJ d.e 10::; dO(;nr:li~ni 

¡ tl, l""-=: q ;:: ~J 

~e de e 

p" __ ,;,n: l~J (lr:·.~ , '.1 

J.." ,,1,1,; . " , 
18,,,1,~L. r: L' l~~ c2 ___ 

1o", i 
I\:~ ttH:-¿ l;~'::" , ;.~ l.. ~ ... l.", e ,~~'2., 

.sus UGrGl:L¡U': ~ tL .. 'L,l.cc~o i :,j c::cJu. ce <¡,~;n ;~,¡~ 

i 
, I 

: ,5 i 

:rCG~)L.\~;ci.1a i rc,~ ~ 1 Gu 1);~<! n J d ~ C'-, iL J C.3 
'3vi(lc;<tc qu'::; t~( til('.~ :"~".:)!)"'·t::'.l' pI (1c~r::_"(;L:) /~;,J (;2-

nado; i péJr otra, F: q1:e pI GClbi¡;"110 de C!lne La 
OODl t,] (~!Io ell ci( r~st ~'u::Ja ~~,~ dr;r:', ~~'::8 r1:~ :,:)~j aCl~:C

ni6tas de E8trlUO" U ni 100, cny i1 r ',clawaeiGll 1::,C'110,' 

salvado con ciento cin,;uenLa mil pc:,os, está en él 
caso de recobrar parte ele dicha suma, ya que no pu 
diera ser el total de ella. 11is honorables colegas no 
deben clvidar que esas reclamaciones ascendian a seis 
millones de pesos oro americano, i que si se hubieran 
sometido al Trib,mal Americano el Gobierno de Chile 
habria sido indudablemente condenado a pagar el 
total de esa suma, puesto que los jueces estaban ma· 
nifiestamente de parte de los reclamantes. 

La otra nota dominante es la que resulta de una 
frase estampada en el memorandum firmado en 
Wáshington en 15 de enero del presente año por los 
señores Olney, secretario de Estado del Gobierno 
Norte Americano. i Gana, representante del Cobierno 

.. 'h::2, ,nil', que ia3 ln-es prj(:tallas en el contrato 
q lL está sobre la Mesa del Senado. 

P JI' l'ollsignimlte, no sé 'pé pudiera decir alefO 
'm ,'10 ,'a CUlllisio,,; porque es éste, lo repito, un asu~. 
C) '1'1.2 ha si lo lat:<lIlSl\to di:;cntiJo en el Congreso i 
f'il la prensa i que es c"¡noci,\,, de todo el mundo, por 
h pu bEcado t/):!:~¡") les t.locullh~ntos relativos 

- \ ) 

1 i 

.C"\1, l'uc:'~, 111jlgr;.. fa:~i or clc-'~·con('cido i, IJor' 
~'~'l'tB, !lO c!(,be dVldmso que debe:;¡,os rcspet:\r 

el C;, l!,ú,,'nn se ha comprometido 
e ~\ ~_ ':t:'lir"~l~~O dc; c~nSft, ~on 

: r~'l ~1 I~¡.~, 1 :':~~ i c . 
',') ;:-t.~"'~( l' 'Pl~' " v adl·Ir-~ntarúlinC3 

ei: llli Íull t " davÍ'1 tr~·'s o cu(¡tl'o 
Sll i',fUl':Jll! : apL\zar todaví" el ~):1 ev':cunl' 

c1c c,..,tC) 

,;: '111<) el (1" Cnmi"i'.m 88 inoficioso i 
'1'10 (,j S 'fi~do e3t11, en el debc]' ele dar t6rmino a este 
n ',:\"CléJ, Ff)l' e"to, '118 u, 8dlsibJe t,ener que oponerme 
", la hdi"flclOn f"rmnl,',da por mi honorable coleC"il 
el S~nador de C Hic6. o 

El ceñor Barros Luco (Presidente)'-iAlaun 
señor Slmador desea usar de ]a palabra! o 

tAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 
En votacion la indicacion del honorable Senador 

de Curic6. 
Votada la indicacion, jué desechada por ocho votos 

contra cuatro. 
El señor Barros Luco (Presidente).-Conti

núa la discusion. 
iAlgun ~eñor Senador desea usar de la palabra! 
¡Algun señor Senador desea hacer uso de la pa .. 

labra1 
Cerrado el:debate. 
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Vo(,a18mos en primer lng',r la inclic:lcion del ho- El señor l~arro,'i Luco (Pl'esiílrmtc). - Yota~ 
nCfRblfJ Se/iG,]o)' de Cautin. remos prim l '"') b Ín,jielleion de Sn SpñOriil. 

El 'cft"r8ee}'clfu'io.,--L,¡ in líe'leíon dd ho- El seño S,~cJ'et(o·io.,-L:l ill'lieacioll del hono-
norah!I.' ,"T.nr R¡)rnar:clh fR !'In1 Il'1·~ tnd·)s los :nlte rabIe señor I1I¡¡t{ncz es P'lTa que el inciso 2.° lId 
eedf'n1',~~ 1,!H pste negnc~() vll:,l\-!;¡ ~~1 G'lhierno) a fin artículo ~'e i;l':~t,.; ('.n el~ta fUllna: 

:le fir" l)r·,()~,!a elJ eo;·fern::·!:<,l ': lo e2hb]~cic10 en I «El nnT!l~ i.,nb dc·l (í'lcer:) po iri reC'lBr en 
~a lpl ·ji; ;3 l d(~ octubre ~¡e 18·\..),3 uno de 1"'s Pl] )libro', (le 1 TribullaLs Sl!pf~['iürc8 de 

lit la '/'otcU:iOJl! )'c<:['i"'!'(in 8pls lJOt~)S por la \ Jns;ticiB) ti l.: \,l:} LJS p,·.:t·· .. ·; tHL,pt,il' en eR:j 11,~)lllbra-
:..1jil'ln fd.IJYf. i qei;; por la 1lf!(!(ffii/'~ rniento Ja e~tltll\-:l: C,Olt\r·~nip,tlt".» 

-El <.;.( 'T' ¡;{(PPOt1 _~?~~./~ (P¡\'E;ia·:~nte.),--.T-Lti Votad(/; 1-'. tNA [, po,'·,)i.';; 1'0[1):3 

8\11 p') (' d f\ voleR. contra do,~, a',slenién'¡rMe de Vl}tat· el se'-¡oí' S',1nta 
1Al'~n~1 fi(:ñr1f S2nn. rlor ,1;'.;r:-<1 u"rr t10 la palabrn án Cniz. 

tes I:k h ','"te,cio' ? El señr)f 8r! ntrt CJ'n...: (al tomars!! 
¿AL:ltn ssñor 8i~nad()-.' r1'-,:.,~~ hóJ.('2r nt:o d~~ J(1 pa- Xo c8tc1i P.l ~) ¡ ,J':: !r!'-) 1'·.i::1 ~nlc,ljO:J d8 ( 

}abrf\'~ l;loil, de nl0'1n '11.1.8 UH~ ah-t':llgo ll\~ v(Jtar. 
J~n -';iI',L~ci.()n. El 80'5c'1' I~Di~r(;t(ti~i:},--L¡t j:: li~:,~3;nn 1~(::1 s~iior 

r~Ilr:Y¿j(1J~0~r::-,r. -- T 't i : 1~"~,G1c,n d~l, h0-
110rahÍi.::.. ~i'.-.ru~r 

clue ,)'1-; h,! fnrm,:lado 
:})nstit/1.11' el rrrihnn~,d. 

ctifir:i'D de J~l 

nun·"ft (b 

El 8',br /l1artínc-¿. -Re"; "b (·1 conb'"to. Yo 
~elnJ I~() ~e coloqtF; al Gi;~"\i;.~·~<:to nr... un·.~ ~.ití~~.ci':!:l 

31TI bar? ;.:nS'B. 

El ~,·rl'l' BCtl1}uwed(~.--Vr)r8mos, entón":'B, 1;\ 
indica:';",] dnl hOllorable s il'Jr 1\L:ducz: yr¡ no t':I':,O 
~ne"'1Vl"iPnt8 Bn retin:J' la ¡"in. ' • w 

El ,,·":'[.:,r Barro,;,; L?VJ9 (Pres;;:';;ltC. ).-,si no 
11ai inl-'()Y-:ví~nienV~, SIJ b~n'lní por I'ct~r!~lQ l;_~ j ¡l'.lic;~',"
cion del pcñor S8nador J8 Oantill. 

Retil'[trh. cJ 

En votaci~n el proyecto. 
J,:I sf\fior ltEiers Cox.---Pero qn,edf\l1 otras in 

jic;pc~ir·n88. 

El \il'ñíJr Bal'l'OS Lnco (Pr,yj,l cnt").-TJm-
1::ien van a votarse. 

El ,,"br SeC1'etaJ'la, ,-El f.r'h".1 0 jYÍ,'O r: ,,1 
::woy(\eh de l? Comision es el ! i~nir'njn: 

~·.A.r'!{-·1l1o únict).-S-~ cnV:riz'~. al 1)í'·"~'t-!1~ .. :, (]t· I~. 

Repúl,l¡n(t para que cons~ituya d Tribu:lfll A .. rbj!'wl 
él q:ue [el rrflere el artícnlo 20 elel er:nil' ,1,') cJrb:¡cr1u 
30br{~ C','}:':strucclon ele Hnt'P::j fé~'~'p~~ e! ] 7 (L~ (c.t>.b:_'f: 
eJ,? lees j aprobvlo pnt ri'~ {L. ~~1 d· ... no' v~I, .. ,C1 (:n! ".~~: 

~}l.r; ['fV:~ T;ihl,lnal qne d31;:', fq!)· l' 0 Yl (:' (:y_:J'T,-c tCr::1 

:'! ·ft 11 ~'~:' :<;1 611:; a C~Hl'jll:J',l(_'i:~~l Jü 
(~8te inciso el ~,igu:ent·< 

«LC1S tdL ,.¡ q ír'llJCll1J,U1 8.1 El::,;", un gr1y;:Ínleu 
(~e mas do d():~ n1~1. p i:',f):1, ~~eráll con8uitc~d\f8 a l~l C.Jrte 
Snprcm:1.J) 

~~~1 ;:;ctlcr B(¿l.í~]¿{ccc[l(f:,--I-I:br! \ ap""'b_~cl0 c~te 
incÍsc'; poro seda lle~',;~Hrio qTJ.o las l):~rtes ,~;'J PUoi,3[0.n 
de f.c\l(ndo. 

El s'ñor FeruAnrle:;; .Iflbmw (:\rilú"tro de 
InJustria i Ohras P"bli,;,¡).-:{J Se iJoncn de 

Volada la indúy;c::on del sei,,;' Bar]'.;s Luco, (ué 
([pi'ovada pOi' sipte v; tos i'onb'a s,is. 

El señor Secrcl:u·io. ,-Lr~ illd¡c~cion lIri señor 
C3stnllon es p~m c\JIJ;mltar on al proyecto la idea de 
qne el nomhr"mi"ntu de ningnno de 10'1 áI bitl'oS ar
bitradores pU0(h recaRr Pll mio~nhro,j rld Congreso. 

El señor Ba,lntrtce,za,,-Puele Q'1CLu esto 
como una simjJk rrco'ncndcl~ion hecha al G.Jbierno. 

El Eeñor Santa CJ'/{,"}.-lJor::\' 1\:) c;,:ú [ll'C~'2nte 
cJ ~,ntol' d8 (l,st~~ Ífl'\ic:lcio n ) será !lfC":~jli() vo~crla; 
':.~:ir;S~ln t:'[:CT S;_':l1'Ú'l.Ül' i¡, .. (\~·IC ('r'_'(;1'iJ~ aut'H"za"l,) tJ,yra 
retil aria. 

El ~eií~lrBan'OS Lnco (Pr,,¿;idc;lL).-Yo vc-
12ré. fHl C\~Hltra (~e Ct;:~/t iIJl.l(·~,¡.~i'n1, p:J:qu': ere l ) que 
":1' lr~, :0: i1.":" :l:!~; t~:\if;' l 1 ,J:( ;:~~;'~',1:li;~üt03 

") ,': r:-'·,'" ·, .. 1"1111)! (1~ 1 Co::(;;,· ¡~,\. 

la::- 2l:' -I-)(¡n(1R p0urJipntcs n q ~'"n 
~'ilt-:;~ c-l (11)bi~rno i lnf.i ~i-'r 

los cod:'¡' 'antes de didlas l{n(',,~. 

~"11·);' Ifrc~·,:~(g}:(le,:; ..{{l~'{cJJ() (:'[illi,~ll:') (.!o 
d( IL,:,:;'~trit1 i O>,;'~~ P¡lt":i·,,r-J.; ).---E\'i.J-'n!:,~'. 

El lll'mbramiento dol ter~er(l p",lrá rGJ,Wl' cm ,1110 

de los miembros de los Tribi1'1r¡len Sr.')8l'i r :re o dn 
J usticil1.» L' 

El RC'ñor Barros Luco (Preside"I¡o).-Si no 
3(3 hace. observacion, d~remos por aprobado el pro
yecto, i votarerr.os las indicaciones. 

Aprobado el proyecto. 
El señor SecretCtriO,-La indicacion del señor 

Presidente es para que se agregue al artículo el si
guiente inciso: 

«Los fallos que impongan al Fisco un gravámen 
de mas de dos mil pesos, serán consultados a la Corte 
Suprema de Justicia.» 

El señor Martíne~.-Mi indicacion era previa. 
El señor Barros L'lwO (Presidente).-Vamos 

3 votar las indicaciones en el órden en que han sido 
formuladas. 

El señor Martine~.-La mía podría conside
rarse de mas antigüedad: la hice el año pasado. 

Votada 1:: indic'cion del g/fí,)' Caste!lrlZ, (lié (1(.'i'3-
cha,la 1)(';' 1(nruÚmJcl f ul. 

El sreñol' Santa CJ'?t,";! (cll rdm) -"::J. ó, ,m el 
sentido que ha 8s[Jlicado el ~,·ñ~)f Prcsídc1l1e. 

El señor IJal'1'08 Lnco (P'6.;j'l.ük).-Qw:da 
terminada la discuilion d.G o,tll ployectt>. 

El señor .2Jlartinez.-Pediria que se comuni. 
cara a la otra Cámara sin esperar la aprobacion del 
acta. 

El señor Bal'rOS Lu.co (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se hará como lo pide el aeRor Se
nador, 

Acordado. 
Rai un pr@yecto sencillo, aprobado por la Cámara 

de Diputados, que tiene por objeto deelarar libre de 
derecho!! de internacion el sulfato de fierro comer
cial. 

Si al Senado le parece, podríamos ocuparnos de 
este asunto. . 

El señor Balmaceda.-No lo conocemos. 
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El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se dará lectura al proyecto. 

El señor lJlatta.-Yo apoyo la indicaciem del 
señor Presidente, porque se trata de un proyecto mui 
sencillo i necesario para la industria minera. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Se me 
ha pedido del norte que procure el pronto despacho 
de este negocio. 

El señor pro-Secretario.-El proyecto dice 
así. 

«Artículo único.-Se declara libre de derechos de 
importacion el sulfato de fierro comercial. 

Esta lei rejírá sesenta (lias despues de su publica· 
ci0n en el Diario Oficial.» 

El señor .J.Uiers Cox.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Ba1'1'os Luco (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor JJIiers COx.-Por el informe que aca. 
ba de leerse, j Ilzgo que la Comisíon de la HJnorable 
Camara de Diputados no tenia conocimiento, como 
probablemente tampoco lo tenurán los señores Sena-
dores, de la enorme existencia de sulfato de fierro 
que hai en Coquimbo. Me refiero al sulfato de fierro 
i no al sulfuratü, liue abunda tambien mucho en er 
norte. 

Este proyecto viene de la 
Diputados, en donde tuvo su 
del honorable señor Robinet. 

En una visita que hice por esa provincia, en octu
bre del año próximo pasado, pude ver que existen. 

Honorable Cámara de ahí no solo dep6sitos, sino lo que pudiéramos llamar 
odjen en una mocion distritos de sulfato de fierro. Tuve oportunidad de 

El informe de la Oomísion respectiva .le la Cáma 
ra de Diputados dice así: 

«Honorable Cámara: 

presenciar algunos espcrimentos hechos con esta sus· 
tancia mineral por el señor Vice::.te Echeverria i vi 
algunos trozos o piedras casi de puro sulfato de 
fierro. 

Me parece que basta un pequeño empuje para que 
La Comision de Hacienda ha estudiado el proyecto se esploten estos yacimientos de sulfato de fierro i 

del honorable Diputado por Copiapó, señor Robinet, no es, por cierto, la liberacion de derecho de inter
~n que ~ropone que se declare libre d.e derechos de nacion a esta su~tancia el medio de dar ese impulso. 
lllternaclOl~ ~l sulfato dEl .fierro comercIal.. . Oreo, pues, que el proyecto en discusion es con-

La C')¡lllSlOn ha obtellldo de la . Superlllt3n~enC1a trario a la proteccion que merece la industria .lacio
de Ad~anas el dato de que la cantId~d que se Iu::por nal, por cuanto libera de derecho una sustancia 
ta al ano en sulfato de fierro comerCIal por las dlver.¡ mineral que existe en el paio 
sas aduanas de la República asciende a un valor que p . .. . . 
fluctúa entre diez i doce mil pesos que procuran all d or este ~otlVO, ?reo que no debemos sU;H!mlr el 
Fisco por derechos una entrada anual de dos mil erecho de HltelllaClOn de que se trata, derecho que, 
quini~ntos a tres mil pesos. P?r otra parte, r~p )rta .al Estado una entrada que, si 

Lo exiguo de estas cantidades i la circunstancia blp.n no es mm conSIderable, por lo ménos :ale I.a, 
de que el sulfato de fierro comercial se emplea, en pena de tomarla en cuenta, creo que sube a dl( z mIl 
su mayor parte, en usos industriales análogos a los pesM. 
que tienen otros productos químicos que están exell El señor Barros Luco (Pres:dente).-f'o3 mil 
tos de derechos, mueven a la C:omision a proponer a quinientos pesos. 
la Honorable Cámara que preBte su aprobacioll al El señor JJllers Cox.-No deja de ser. 
proyecto del honorable señor Robiúet. RepitrJ, por'lue conviene tenerlo presente, que hai 

De igual ¡carecer es el señor Superintendente de en Oopimho gmnues yacimientos de miLIto de 
Atiluanas, que piensa :].ue el proyecto debe ser favo- fierro, 1,) Ciue yo he tenido ocasioll de G(m."tatar i 
rablemente acojido por la Cámara, porque «sin mc- palmar por mí mismo. 
noscabar de una manera atendible bs rentas fi,ca- El señor Barros Luco (PHJsidentc). - ¿Algun 
les, beneficiará, considerablemente a la industria mi- sefíor Ssnador d()sca usar de la palabra? 
ner,'.» ¿Algnn señor Senador desea hacer U;O (1e la pa-

P t 'd' I C .. labra? .. 01' es as conSl eraClOne~, a omlSlOn propone a . d 
la Honorahle Cámara q'le acepte el pruyecto de lei ~Grra O ~l debate. 
del honorable Diputado por Copiap6, que está con-¡ En v~taclOn el proyecto. . . 
cebi,lo en los siguieB:cs términos: El ~enor .Srtnta Cl'n<!.-Ll votaewn ¿~S en Ja-

, n"rRll partlcular? 

PROYECTO Dl'J LE!: 

«Artículo único.-Se declara libre de derechos d0 
importaeion el sulfato de fierro comercial. 

Esta leí rejirá sesenta días despues de publicada en 
el Diari" Ofidal.» 

Sala de la Comisitln, 26 de agosto de 1895.
Pedro Montt.-Alti"edo D/'ano.-CtÍrlos T. Robinet, 
Dipnta.jo por Copiapó.-JO[!ql¿Ín Díuz B.-J. E 
Tocomal D.- UaJOIlel 8uliíla8.-David JJlac·lvei".
E. Elwal'ds.-Odl-los V. IUsopatron.» 

El señor Bal'ros Luco (Presidente).-En 
discusion jeneral i particular el artículo tnico del 
proyecto. 

E~ señor Barros Luco (Presidente).- Si, 
señor. 

Votado enJdneml i pcti'ticltlal' el proyecto, fu!; apro
bado por nueve votos contra cuatra. 

El seaor Bm'J'os Lnco (Presiclenle).-Como 
Ldtan POC(Js minutos para la 110[0, si le p;ncce al 
SJnfldo, levantaremos la sesíon. 

Se levanta la E8SÍOll. 

Se lemn[ó la sesi.Jl1. 

EDuÁRDo 1,. HEMPEL; 

Jefe de la TIellaccion. 


